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lLUSTl\!SIlIO SEl\OR.

Cuando la propiedad y la familia, estos funda men
tales principios de lasociedad, se ven fuertemente con
movidos por los rudos y repetidos golpes que incesante
mente dir igen contra ellos sus enca rnizados enemigos;
cuando la pre nsa , la tribuna. la enseñanza en algunas
naciones sirven de instrumento para der ribarl os; cuan
do las pervers as doctrinas van ganando terrenoen nues
tra patr ia y corre riesgo de que penetren en nu estras
costumbres y quizás en nuestras leyes; ¿será el deber
del ciudadano , del cristiano , del que se dedica á la
enseñanza do la juven tud callar, cruzar los brazos, y
derramar inútil llanto al contemplar el desquiciamiento
del órden social ; ó bien será preciso levantar la \'OZ ,

lanzarse al combate y defender con denuedo las ve-
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nerandas institucionesamenazadas, empleando contra
nuestros enemigoslas mismas armasyvaliéndonospara
la defensa de los mismos medios de que ellos echan
mano para el ataque? Este es , Señores , indudable
mente nuestro deber , y preciso es no desaprovechar
ocasión ninguna que se presente, para cumplirlo.

Héahí el motivo porque, viéndome honrado con el
encargo de dirigir mi palabra á.ese respetable Claustro
en la innuguracion del presente año académico , me ha
parecido oportuno levantar también mi débil voz en
favor de tan sagradas instituciones. Mas como cada
una de por sí es bastante importante para prestarse
á largos discursos, y se dilataria demasiado el mio si
quisiese abarcar las dos á un mismo tiempo, he creido
deber concretarme á una sola; por lo que , prescin
diendo de la propiedad , me ocuparé únicamente de la
familia.

Conozco bien , señores, que carezco de la elocuen
cia y persuasiva con que merece ser tratada una ma
teria de tamaña importancia ; pero espero que lo que
por defecto de estas dotes falte á mi discurso lo supli
rá la ilustracion del distinguido Claustro , y que este,
atendiendo solamente á mi buen deseo , aira con be
nigna indulgencia mis sencillas razones.

El hombre 110 ha nacido para vivir aislado en la
tierra . Sin la sociedad de sus semejan tes no puede na
cer , ni crecer , ni satisfacer sus necesidades, ni tam
poco desarrollar sus facultades.

La familia es la primera sociedad en que el hombre,
además de su existencia, recibe su sustento, sus pri-
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meras impresiones y afecciones, su primera educación
ñsica , moral y religiosa ; y no pasa á la sociedad civil
sino despues de haber sido preparado por aquella.

La familia es además la base, así de la sociedad reli
giosa (la Iglesia), como de la sociedad civil (el Estado);
y la mision de la familia es doble, porque comprende á
un mismo tiempo la misio" del Estado y la misión de
la Iglesia . De ahí la importancia que tiene la familia
para la sociedad en genera l, en la que se refleja siem
pre tarde ó temprano el estado de aquella )' todas las
alteraciones que se hagan sufrir á la misma. Si hay
órden en la familia, lo habrá en la sociedad : si en
aquella hay des6rden, trascenderá luego á esta, Morali
cese, refórmese la familia , y este será un paso de gran
des consecuencias para la moralización y reforma de la
sociedad.

Esto lo han comprendido perfectamente , sea por
cálculo, sea por instinto, casi todos los utopistas , )'
así es que apenas hay uno que se proponga alterar- la
constitución de la sociedad, que no trate de trastornar
al mismo tiempo la orgauimcicn de la familia. Y esto
lo presenciamos tamhien en los tiempos modernos en
que , relajados los v.Inculos de la sociedad en el órden
religioso y en el politico , se ha viste en muchas partes
degenerada la familia y no cesan en ninguna los ata
ques que se dirigen contra ella para conseguir con su
ruina la de la sociedad entera.

No me propongo ahora trazar el cuadro de la situa
cion actual de la familia , sobre todo en ciertas nacio
nes en donde han penetrado profundamente en las cos
tumbres yaun en las leyes los principios disolventes de



- R-
los modernos utopistas ; porque el mal J que indicaré
mas adelante J es bien conocido, y los que desean re
generarla para salvar con ella el edificio social que
está bamboleando J se afanan ansiosos en buscar reme
dios eficaces.

¿Existen empero estos remedios, ó la enfe rmedad
es incurable? Y si efectivamente puede curarse y exis
ten aquellos, ¿cuáles son y dónde podremos hallarlos?

Discurram os. La familia rué creada p OI' Dios , que
le dió sus leyes , y cuando, infringidas y olvidadas es·
las, se vió sumida en la mayor degradacion , no pu·
dieron sacarle de ella 105 filósofos ni los legisladores
hasta que Jesucristo , el Hombre-Dios , la restauró res
tableciendo con sus preceptos aquellas primi tivas le
yes . Pues bien J si en la actualidad se halla la misma en
el estado que lamentamos , es también por la ínobser
vaucia y olvido en que han oaido otra vez las divinas
leyes por mas que en las Escrituras y en la u-adición
nos las haya conservado la Iglesia cristiana; y por con
siguiente si queremos salvar y regenerar de nuevo á la
familia , no hay otro medio que el de recurrir al cris
tianismo , á lasdoctrinas de esta religion santa ~. eivi
lizadoru ; y no separamos de sus preceptos, ni de Sil

espíritu en las leyes reguladoras de la sociedad domés
tica.

Esta necesidad es la que me propongo demostrar en
este discurso , manifestando la influencia que ha ejer
cido el cristianismo en el derecho de familia; á cual fln
seguiré á esta en las diversas vicisitudes que ha tenido
desde su origen hasta nuestros dias , examinando cual
fué en su principio ; como degeneró después, especial.
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mente en las naciones sumidas en las tinieblas de la
idolatría j COIllO rué posteriormente regenerada por el
cristia nismo j y como ha decaído en nuestros tiempos
por el olvido de las máximas saludables de esta reli
gion san ta .

Oigamos á ~Io isés como nos refiere el orígen de la
familia .

Cuando Dios hubo creado á Adan , nuestro primer
padre á S il imá!Je1l y semejtuna , riendo que no era
bueno que el hombre eeteriese solo , quiso darle una
ayuda y compañera que le fuese semej ante (1): ha
biendo formado al efecto la 111!1jer de la. car1!e del
misma Adan la pr esentó á esfi.! , que inspirado dijo :
«llé aoul. el hueso de mis huesos JI carne de mi carne;
]l or lo cual dej ará el hombre á su. padre y á su madre,
11 se unirá ti su mujer y serrín dos en una cnrll/! (!1) :
y bendij o Dios á aque llos pr imeros esposos, y les dijo :
creced y multiplicaos y Itellcltitl la tierra (3).

Aquí tenemos , señores, esplicado el origen de la fa
milia , la union del "aran y la mujer; el objeto princi
pal que es la propagación de la especie hum ana por el
hombre ; sus earactéres , esto es la unidad , la indisolu
bilidad del matrimonio que es consecuencia deaquella,
y la santidad que deriva de su autor, el mismo Dios ,
de su objeto , la santiflcacion ele la hum anidad entera ,
y de sus medios, la bendición del propio Dios y la ino-

(1 ) Gen. I , 2ü , 27 ;id. II , 18,
(2) Gen. 11 , 21-2-1 .
(3) Gen. 1, 2R.
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cencia í el afecto exento de toda concupiscencia de
aquellos primeros esposos que el sagrado texto nos des
cribe csprcsa ndo que estaban desnudos y no se aver
gOIl:ohon (1).

La felicidad que este estado debla proporcionar al
hombre se desvaneció bien pronto por el pecado de
nuestros primeros padres : luego de haberlo cometido
se dispiert n ya en ellos la concupiscencia y advierten
que están demudas (2) : y Dios , al imponerles el cas
tigo, dice á la mujer: «multiplicare tus psuloc ímicn
tos; con dolor purinis los hij os, y estarús baj o el poder
de tu marido !J él tendrá dominio sobre ti (3) ; JI Ydice
á Adan : Hon afanes y con el sudor de lit rostro C0 4

merás el pall !f los frutos de la tierra (4).» Notad , Se
ñores, claramen te consignadas en este pasaje , por
una parle la obediencia que ha de tener la mujer al
marido y por otra la obJigacion que se impone á este
de adquirir con su trabajo lo necesario para el sus
tento de la familia.

Corrompida ya la naturaleza humana, bien pronto
el fratricidio de Caín (5) nos revela la relajación de los
vincules de la familia ; mas tarde Lamech I'OlI1pe la uni
dad del matrimonio , tomando dos mujeres (G) ; Yal
fi n desaparece también completamente la santidad, su
puesto que los enlaces de los hijos (le Dios con las hi-

(J) Gen. If, 2[),

(2) C" , III, 7.
(3) Gen. III . i u.
(4) Gen. m, 17, 18 , H)'
(5) Gen. IV, 8.
(6) Gen. IV, Hl.
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[as de los /wmbl'l.!8 hacen que toda carne ]Je1'vierta Sit

camino y que Dios castigue al género humano con las
aguas del diluvio , del que solo se salva una famil ia que
en medio de la corrupción universal habla perseve
rad o en la justicia (-1 ).

Después de -esta terrible catástrofe el linaje humano
se aparta nuevamente de Dios 'f cae pronto en los erro
res de la idclatrlu , y con la religión perecen las santas
leyes de la sociedad doméstica, conservándose única
mente el carácter de la primitiva familia en el pueblo
escogido de Dios en cuanto lo perm iten las circunstan
cias de este pueLlo ; y digo en cuanto lo permit en las
circunstancias J porqne en los códigos que se le dnn se
toleran ciertas imperfecciones por causa de la rudeza
y du reza de corazón de los jud íos, imperfecciones que
no desaparecieron hasta la publicacion de la ley de
gracia.

Celosa la legislncion judáica de la moralidad y santi
dad de las familias , no solo proscrihiu p OI' medio de
severas penas las uniones incestuosas y otras abomina
ciones ron que se contaminaban los demás pueblos (2),
sino que prchibiá hasta el desear la mujer ajena (3).

El matrimonio era tenido como el mas importan te y
sagrado de los contratos j así es que se celebraba con
solemnidad (4) acompañado de las preces que la fami
lia y los amigos dirigiun á Dios para que dcrr~mase sus

(1) Ocn. VI, VII.
(2) Levit. XVIII ; XX .
(3) Exod. XX , 11 : Deuter. Y, 21.
(.1,) Gen. XXIX, 'tl ; ~fatth . XXV . t - IO: Joann JI , 1- 11.
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bendiciones sobre los desposarlos (1) ; Yá tln de que con
la cohabitaci ón se cimentase lilas el amor con que es
tos debían corresponderse, la ley dispensaba al nu evo
esposo de salir ala guerra y de toda carga pública por
espacio de un año (2).

El deseo de revivir por medio de una posteridad H U·

merosa en cumplimiento de las. divinas promesas he
chas a Abra han y á su descendencia, y la esperanza de
ser progenitores del Mesías hac ian que los casados mi
rasen como una bendició n el tener gran numero de hi
jos (3) : así es que respetaban la existencia así de los
concebidos como de los recié n nacidos (4), cuando
casi en todas las naciones los padres se desembaraza
ban de los hijos por medio del aborto , de la csposícron
y del infanticidio. Prohibia tambien la le)" ;, los j udíos
el ofrecer sus hijos al Señor inmulándolos , como ha
cian los gentiles (;'}) .

La autoridad de los padres, aun que IIlll )" estensa ,
cual suele serlo en el régimen patriarcal , e-taba redu
cida p OI' la le)' de ~I o isés á justos limit es (O) ; pues no
comprendia como en otros pueblos , el derecho de "ida
y muerte sobre los hijos , sino el de corregirlos y casti
{{arios llloderadamenLe (7) , el de llevarlos en caso de

(1) fiuth. IV, 11 : Tob. YII , 15.
(2) Deuter . XXIV, 5.
(3) Gen. XII. 2 ; XIII , Hi ; XXIV. 60; XXVI , ,f.; XXIX, U ;

XLVIII. TacH. histor, Lib. V, 5.
(4) Tnci t. lib. V , 5 : Joseph. contra AplJion JI , ~ : l'hilon .
(5) Deu ter . XII , :10-32.
(6) Levit . XIX, 2\): Xúm . XXX, 6 : Deuter. XXI , 15 Ysi

guientes: Prov. XIX, 18.
(i) Eccli . XXX: .
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contumacia al tribunal para que hiciera justicia pú
blica (-1) , I aunque podian los padres en el de necesi
dad venderlos (2) , era solamente á los hebreos y DO

perpetuamente , pues recobraban su libertad en el sé
limo aiio (3).

La mujer era mucho mas respetada y tenida en con
sideracion que entre los gentiles (4) , Yá Sil cargo cor
ria el cuidado del buen gobierno ydirección económica
del inter ior de la casa , como se desprende de varios
lugares de la Biblia y en especial de la pintura que
de la mujer fuerte hace el E~J)Í [' ilU Santo en los Pro
verbios (5). Pero la poligamia y el repudio tolerados,
aunque con alguna modcracion , á los israelitas (6),
constituían á las casadas en un estado de humillación
desconocido posteriormente en los países iluminados
p OI' el cris tianismo. Aclcmf! :;. las hijas era n dadas co
mumnente en matrimoniollor medio de una venta (7),
y si bien no estahan absolutam ente escluidas de las su
cesiones como en algunos otros pueblos , eran póster-

(1) Deuler. XXI , 18-:!I.
(2) Exod. x.."X:I, 1 : n Esdr . v, 2 , 5.
(3) Exod. XXI, ':'! : Deuter . X\", 1~.

( t ) Véase lo que se re fi ere en la Sagrada Escritura acerca de
Sara , Rebeca , Déhora , Judith , Itutb , Sara mujer de Tobías,
ele. Véase además Pro". V, 1R, Hl: Eccles. IX, 9, etc.

(5) 'l'ob. X, l3 : Pro1'. XXX , IO~' siguientes , etc.
(ti) SolJl'c la poligamia V. Gen . XVI ; XIX, 23-30; XXX, .t,

:J, n, 10 : Denter . XXI , 15-1 '7 : I llego XXVIII , 2'7; 11 Heg,
XI I, 8 : II Parallp. XXIV, 3 , cte. Acerca del repudio véase
Exod . XXI , 10: Deuter . XXII, 13- IU. 29: XXIV , 4-L

(1) Gen. XXIV, 22 , 51, f.a: XXIX, 18-::! I, 21, ::!8 : XXX, 26 :
XXXI , U , 15 : XXXIV , 11 , li: I Heg, XVUI, 25 , 21 .
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gadas asus hermanos, que sucedían solos á la herencia
paterna (1 ) , llevando dos porciones el primogénito (~) ;

). únicamente en defecto de hijos heredaban las hi
jas (3), que en este caso no podían casarse sino con
hombres de su misma tribu, á fin de que los bienes no
pasasen á otra (4); pasando en defecto de hijos ehijas
la herencia á los hermanos del difunto y sucesivamen
te á los tíos paternos y á los demás parientes mas cer
canos , sin que la ley hable de las hembras en estas
sucesiones (5).

La educación de los hijos era mirada como uno de
los mas sagrados deberes de los padres , que les ense
ñaban las verdades y preceptos de la religion , recor
dándoles los innumerables beneficios que elSeñor había
dispensado á su pueblo , instruyendo además el padre
á los hijos en las letras y en el conocimiento de las
artes ti ofic ios con que habian de proporcionarse su
subsistencia J la madre á las hijas en el desempeño de
las fu nciones domésticas y demás cosas propias de su
sexo (6).

Las leyes prescribían el amor, respeto )' obediencia
de los hijos á sus padres y madres , prometiendo I'e-

(1) Nú m. XX VII, 3.
(2) Dcuter. XXI , f7 .
(3) Núm. XX VII , 8.
(4) Núm. XXXVI.
(5) Núm. xxvn, o, 10 , t 1.
(O) Gen. XVIII, 19 : EXOll, X, 2; XII , 26 , 21: Deuter.

VI , 1 , 20 )' siguientes : r ob. l , 10: Prov. 1, 8 ; IV , 3 , .~:

Eccll. VII, 2~), 2(i; XXX, etc. Y. Gaumc , htstoe. tic la Iamil.
parlo 2 , c. 2, y Catecismo de perscver. íeee. iJ2.
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compensas) aun temporales, á los que observaban este
precepto que , como dice san Pablo ("1) 1 es el primer
mandamiento con promesa , )' conminando con maldi
ciones y castigos severos a los infractores (~) .

Tales eran los caract éres de la familia hebrea , que
puede considerarse como un medio término entre la
degradación de la pagana y la perfección de la cris
tiana (3).

Sin embargo , no se crea que la familia israelita se
mantuviese siempre en el estado que acabamos de des
crlbir. El roce con las naciones paganas, especialmente
en la época de la cautividad de Babilonia I después en
la de la dominación romana, la contaminó, y el dere
cho delrepudio usado antes con moderacíon llegó á
una licencia sin limites (4) ; Yya no fué solo el marido
el que repudió á la mujer , sino tambien las mujeres
las que se arrogaron el derecho de repudiar á sus ma
ridos (5).

(1) Ephes . VI , 2.
(2) EXOll. XX, 12 ; XXI , 15 , t 7: Lcvl t. XIX, 3 ¡ XX , 9 :

Deulcr . Y , 16 ; Prov. XX III , 22 : Eccli. 111 , -11 , J8 , etc.
(3) En lo que se ha dicho hasta aqu¡ de la familia hebrea se

la ha considerado en su estad o normal; pues es sabido que en
las ocasiones en que la nacicn cayó en la idolatría olvido los
preceptos de su ley habiendo incurrido en las abominaciones
del gentilismo ~. atra ído sobre sí los divinos castigos.

(4) Jcseph. vil. tomo 11 : Drach , del dí-o re . en I{ Sinag. :
Talmud: Leo )Ioden , usos y costumb. de los judíos .

(5) Joseph. Antíq. judo l iu. XV, c. 1 ; XIX, D; XX, 7: id.
Vi1. tom. ll : Drach , del divure. v éanse estas ci tas y las de la
nota anterior J "arios de los testes a(Iue se refiere n en Gaume,
1Ii8t , de la [amd, JI . 1, c. 3. Véase lambicn la conversacíon de
Jes ús con la samaritana (I OIllIll. IV, t 1),
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Pero vamos á ver cuál era el estado de la sociedad
doméstica en las naciones envueltas en las tinieblas del
paganismo. Casi en todas.partes desaparecen los carac
teres de unidad , indisolubi lidad y santidad (1) ; casi
en todas par tes el gere de la familia ejerce el mas tirá
nico despotismo, sensualista en los paises civilizados .
sanguinario en (os feroces y bárbaros (2) ; la mujer ,
esclava, pierd e su cousideracion y solo se la mira co
mo 11 11 instrumento de los placeres del hombre j y los
hijos son víct imas de los caprichos del padre (3).

Regularmente no se atiende en el matrimonio á otro
objeto que al de la propagación material de la espe
cie ; así es fi lie en algunos paises comoentre los Escitas
y Masagetas era general la ohligucion de contraer ma
trimonio(4); en otros era comun el incesto (5) j así los

(1) Levit. XYIU , 6 J siguientes. Y. Troplc ng , inñuence du
ehr istinn, sur le droit eh'. des Rom. n. Part , ch. 5.

(2) Gnurne , hist. de la Inm. P. 1. e. Ü.
(3) Id, ibid . c. ,~.- Lo (llIe se tiice en el npnr tado á que se

refieren es ta nota y las dos an teriores es igualmente aplicable
al estado de la familia en los pueblos modernos que uo profe
san el cristianismo. (Gaume, hisl. de la [anul, P. m). 1\0 pu~

díendo ocupar nos ex pro/eslW de ellos , para no alargar de
mesiado el present e discurso , supliremos esta falla haciendo
indicaciones sobre el par ticular en las notas de esta par te de
él , en que se haute del es tado de la antigua familia pagana.

(.l) Berod. lib. 1. Lo mismo en Bahilon ia y en Esparta (id.
il;. : Sfrab. XVI) , ! aun hoy en la China (GUUlIlt P. III . lib. 9).

(5) Levit. XYIII, 3, 6- 18, 2J., 27 ; XX, 11, t ~, 17, 19-'% 1,23 .
- Aun hoy 10.'1 Tártaros paganos pueden desposarse con sus
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Persas se casaban consus madres, hijas yhermanas (1}j
los Atenienses y los Egipcios con estas últimas (2) i Y
entre los Indios el hombre estéril se hacia suplir por
su hermano ó por el mas próximo pariente (3). La po·
ligumia , la vernos estendida en casi todas las naciones
antiguas (4) y tambien en las modernas que no han
sido regeneradas por el cristianismo (5) ; en varias la

mas próximos par ientes , menos con su sola madre; entre los
Elu tas está permitido el matrim onio en el pr imer grado de
consanguinidad en linea dir ecta; y en los pueblos del 'ñbet
puede el hijo casarse con todas las mujeres de su padre , es
ccptc su sola madre. (l'. Goume, tust. de la [auul, III , 13 11
los aulo/'es que cila) .

(t ) Strab. lib. XV : ITer ad . lib. I. Bardes , ap. Rus. prrepar .
evang. lib. VI , c. 10.

(2) I'lu tare. in Solon.: Diedoro Siento . lib. 1. Lo mismo se
. observaba en Lacedemonia (Simb. lih . X) Y en la Gran Bre 

taüa (Diod. Sic. lib. LXXYI : Ctrsar, romlll. lib. V).
(3) Leyes de Ilanou, IX. Lo mismo sueed¡a en la Grecia(PIt¡

tare. Yida de Sctcn : vense tambi én Xelloph . de 1'('IJli ~ . laCOIJ.

vol. l. )
(4) Entre los ~redos , Persas , Indios , Egipcios , N ümldas ,

T ártaros , Tracios , Hunos , Vándalos , nobles de la Genna
nia , ele. (ES/MI'. 11 : S/rab. lib. xt , XV, xnl : Iln ·od. lib. V
). "11 : Dioa. Sic. lib. 1: Sallllsl . J Ú~ Jllgllrl . : Adam Bremeiu ,
ill Saxogoih: Tcdt. Germ , c. t 8 , etc.)

(5) En llcjico, en el Perú y en otros pueblos de América
(So/{s , Gorcítaso, Prescou, Herrera, GOllwI'a); en el Japou y
en la China íllí stor , del JaJlOll , tomo 1: P. Noccrrete, relu
cion de la Ghiua , lib. II ); cula India (cartas edi/ira Jl tes: Bcr
nier, elc.) ; en muchos puntos del J..fr ica(Jobsoll , KtJlben .. ele.) ;
en la Su eva Zelandia (.4. Jl alt's de 1(1 IJI'opag. de tlJ (e); en la
'lurquía ; y generalmente en los paises en que se profesa el is
lami smo.

3
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poliviria (1) j Y en algunas de las mas bárbaras hasta
yemas cstubíec ida la comunida d (J¡~ muje res ('2) .

Hemos notado qu e ent re los Hebreos era á veces la
compra de la 'm ujer el modo de adqui rirla en mat ri
monio. Pues bien , este modo fué COII1UIl (1 muchas de
las naciones rlel gentilismo (3)~ y bien se concibe cuá n
degradada con él quedaba la mujer, ClI ya voluntad re
gularmente 11 0 cm consultada . Adqui rida la mujer
por este medio era n consiguientes los derechos que el
marido se arrognbn sobre ella considcrándoln como
una propiedad suya (1), el derecho de repudiarla (5) , á

( I) Entre los Medos (Strab. l ib. Xl): en Esparta (F,."gm.
ratíc, de jJ(,li b. 10m. 11) : eu alguno s pueblos de Am érica (ller
r ero, GOIlI'lI·nl i1J . 11), Y de la costa \Iel )Ialaha r (c~-' r/ns edifi 
ctln /es ; .1frmtr,s'1 ., e};fll'it de.~ íois , lib . XVI , c. rl) etc.

(~) En 1,1 üran Bl"elaila (CIFSOI' , cm/lmPll t . lib. \) ; Etiopía ·
lAndo/pll . I¡i ,stol". /E/hiop. lih. 1\') ; )10::01 ( I/erorl. lib. IY) ; en 
tre los ,h aLes (lIis/I)". yrne,.(/l de tos árl/bes, lih. Ir, c. 7).

(3) En la Tracia yen los pueblos de l .hia central (I/ero d. y);
en la Ind ia (81mb. X\"); en la Isl andia (Btlime , JiMI. dlf tll"o-il ,
tomo11 , lib. 1, 8 ,) et c. En Bab ilonia y en Es parta el Estado
cuitlaba de casa r las hijas tic los proletarios vendi éndol as en
pública almoneda ~. da rulo á los filie se casaban con las feas el
precio de la venta de las her mosas. (l/erod. 1; S/I"lIb. :\ \' 1).
Se " enrien Imnbie n en la China (Grwme, hiltt . de tri (mil. P. m,
c. ~l), en algunos puntos lid Arr ira (Jo¿sou ) , en la NuevnZe
lanrl¡n (GIJUl'off) , etc.

(4.) Aceren dcldespctlsrno mar i tal y de la escla\' itu tl de la mu
jer en los pueblos antiguos véase en tre otro s il üeume (f1¡,~I . de
la [em; l'. I. e. Ji JI úglliel1f l"~), )' il Bouald (dI'! diron:. ('/1 el
siglo XIX , c. 7) , y respecto de las actuales naciones ])0 cr is
tianas véase la citada obra de Gau me (P . 1lI).

{5} Acerca del repudio ~- del or lgen del divorcio en los pue-
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reces hasta el de tra smiti rla á 011'0 él mismo ó sus he
rederos , como suced ía en alguna nac ió n ('1) l í final
mente el de vida y muerte que W IllOS ej ercido tambien
CI1 muchas partes ('~) . De esta misma degradaci ón de
la mujer nace la costumbre ó el deber de inmolarse
las viudas sobre el sepulcro de sus maridos que se ob
servaba en varias naciones de Europa y del .Asia (3) ,
se encontró también establecido en algunos puntos de
América (-i) y se observa aun act ualmente en la Xueva
Zclaudiu (5) , en Guinea (6) )' en la India (7). De esta
misma degrada ción nncinn la perpetua tutela en que

blos antiguos véase aBonald (deldicoreoc. ¡ j.- Se usaba tam
bien en ~I éj i co J otros pueblos de. Amér ica (So/ís In, 1j ; 111'''.
rera.. Gomera 11 , 8:J); r se usa en .\.frica (Jaf.,sQ¡¡). en la Üceánia,
Indias . China , Corea , Jepon , Terta ria , Persia , Armenia y
Turquía {GIfIIIIU' , llist. de 1Il [a m, (J. IlI) , sin conta r los pai
ses donde lo introdujo el pr otestantism o.

(1) y aun hoy subsis te eS!.1 cos tumhre entre los Tá rlaro s ,
Circasianos )' Mogoles (/lis/. de los ll/rc. , moq. !I t úrt, U!JlIl~

hu 1I0/as de /J('nlillk , 10m. 11; el P. neJles ,. !I Du Iküde, Cñina,
lomo IV), y en el interior del Africa (Cal/me, P. 111, G).

(2) Entro los Partos y Armenios (Bflr des. ap. E l/S. II/'(f'P.
evo VI, to), Ilnlos y ücnnauo s (Pomp. Jlela, !listor ,)

(3) Entre los Escitas, uasagctns y 'l'mcíos (l/erod. 1 )' \') ,
Galos (.~ll1'c/lf . s(/.'rol/. . 1, .1-;)), Indios] 811'(/&. XV).

(.1) W'jico y Perú (Salí s, I1I, 1i; GlIl'cil. JI, 2; Acostll , Y, ü).
(5) En el Al'cllipiélago vit¡ (Anal. de Id· ]Jrop. de la fe, nú

meros H2 y SO).
(G) Des ~rarehai s, vinje il Guinea, tomo I.
(i) Un cúlculc apro ximnrlo hechu enl83S tlió por rnsul

tado ':l rJOO sacrifi cios de mujeres quema das vivas pO I' los años
de 1S;l5<l8 en las solas posesiones inglesas (Gaume, hist. de
/(1 (WII . JlI , 8).
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estuvieron las mujeres en algunas naciones (1) , in
clusa, como veremos, la civi lizada Homa ; el retiro en
los gineceos (2); Yaun mas la reciusion en los harenes
usada en lo antiguo ytambien ahora en muchas de las
naciones en que ha existido y existe la poligamia (3).

y si en algunas partes , introducidas las dotes, las
mujeres rompieron tan ominoso yugo y gozaron de
mayor libertad , fué para entregarse ti todo género de
escesos y libertinaje , como lo ve remos al tratar de la
familia romana.

Consideremos ahora cual era el estado de los hijos.
Genera lmente "CIll05 establecido en Iavor de sus pa
dres el dominio absoluto (4) )' el derecho de vida y
muerte sobre ellos (5). Y en efecto, en muchas partes

(1) Ent re losG ermanos (Mon tesq, de l'esprif des lois,VII , '1 :2) .
En su lugar se hablará de la tu tela de las muj ere s en Il oma .

(2) Como en Alenas (Bar/hei. , ,'iaje de Allad l. , 10m. 11 ,
e.20).

(3) La custodia de las muje r es, tan recomen-ta-l \ p Ol" COIl 
rucio y jfahoma , in trod ujo ya mucbo tiempo antes la ccst um
bre de mutil ar los varones que hablan de guardarlas . De los
eunucos habla ~'a ~l oi sé s prohibi éndoles entrar en la Iglesia
tlel Señor (Dt'lItN'. XXIII, 1) : véas e también I. Re!J. vur , 15.
En Esther, n se habla claramente de las casas de las mujeres
del rey Asuero y de los eunucos que las ren tan á su cuidado .
Sobre los ha renes de los Indios vé ase Canm, historia unirer
s(lI , época Il , c. 11.- )Iontesqui eu habla de la actual reclus lon
de las mujeres en la 'í'urquta , Pcr sla , Mogol , China y Japon
(espr. des IOI:S, XVI).

(4) Véase Bétím e (phi/. du droil , tumo11 , lib. 1, c. Hi).
(5) En Car tago (J us/in. hist. unío. XVIII) , en tre los Partos

). los Arm enios (Bardes. ap. Elts. prtrp. ce. VI , lO), Germa-
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hallamos concedido á lospadres el derecho de vender
los (1) , el de castigarlos hasta con pena de muerte (2),
el de esponeró malar á los niños (3), y aun en algunas

nos y Galos , Hunos , Váolta los . l l érulcs y Godos {Gol/me, hist.
de fa [um, 1, 1). v éanse además las notas 2: y 3 de esta pagina
y lo que se dir á de los Griegos y Itomanoe.c-ü ctualment e suce
de lo mismo en el Jnpon (Kocmpher) j enln China, espcclalmen te
r especte de las hijas (Gnume, ib. 1II , 9) ; Nueva Zelandia (Allal.
de lil prop. de f¿ , n.« H )j etc. Véan se dichas nota s.

(1) Los Tracios tlleroe. V , 7) ; los antiguos Germanos (m 
lime, phi! . dI' ([roil, rom.H , lib . J , 16) , etc. Ya se hablará
de los Romanos. - Subsiste esta costumbre en la China (Jlrm
teso., esp. aesíois, XXIII , l G; aUIII . de la prop. de la fe, 0 .0' 09,
87); Tartaria I Circasia (hist . de los 11m . , t/log., 11 larJ .), y se
observa en algu nos pu nlos de América (dichos allales n.O80).
¿Y qu é dír émos de la Georgia y el e las regiones del Africa , en
que se prove en los turcos r au n los cris tianos trafican tes e n
carne humana? (1". Gamnr , Mst. de la [am, Ill , 6 , 13).

(2' En Cartaao (J 'lstill. hisJ. unio,XVIII), y también en Roma,
COIOO se dirá. En la epoca patri arca l , au n entre los Judíos te
nia el gefe de la familia este derecho , que vernos ejercido por
J udá re specto de su nu era 'Ibamar. (Gen. XXX"IIJ, 2·1 Y si
gllielllel ).

(3) V. noto : , pág. 20 .- Los árabes enterraban vivas las hi
[as recien nacidas (Gaume, hist ,de la.{om..1, .1,) ; los Germ anos
esponian los hijos (Li/)5. ad his/. Tarit .). Ya se hab lará de los
Roman os.-El aborto y el infanticidio se cometen en algu nos
puntos de Améríca (Soulllt!y. flis /. del Brosit , tom.lIl ; Gou
roff) , en Eeylan y en Java (I/eher), en la Nueva Zelnudia (anal.
de la lJ1'oP. de In [e n.» 80); el infanticidio en Iltait¡ (G(lIIro01 ,
entre los Abisini os (n rucli) , Hotentotes y olros pueble s del
Africa (Gaume, m, ü}; en la India de tiempo inmemorial se
practica diari ame nte . aSL como la csposícion (John fleck); es
tán en uso en el Japón (Chartevoi.r:, lust . dl:l Japon): y cilla



- ~ -

naeiorn-;; la ley pl'l'llClibi'l el inr~QLici(lio respecto de 1fl:5
'Iue Jl3.d'lo débiles n......n lrah~c lo.... (1 , . ~I;l.i ano ; el!
. ari;¡" uat"Í"ue¡ er.LlI inmn[,¡,1os 1fl:5 inrplio;eo¡ en honor
de Saturno ó )Iolocli ! de otra. il-"IIlClm;l.i d;,j";dades
del ¡ffflli li~o i:! •._ La coooljeio" de I~, hijilS era roda
,i;llll 3:S <:"1' 1', put'!! . reinando rI oll'l'l'eho delmas r"I'r
le, se ejercia :sobrt' ellas el In'l.i duro de,.....tlsmo (~),

' ('11 mue""'" pueblo,. erau """1,,iJas d.. la SIl.'t::Sion á
los "i..nes patemos , ó por In m NI(>; i"",lel']ll\,lll' ji J~

China «' t'<p"aea 6 m. l.u 'nuhll.n~ ""..h miU""". d. ni.
fto. r ..pffialmtnle de niiiu (.' ·n....rrrl. , dio /" C.i.... ..
A",, /N . eld

(! ) Lul"" 1 Calehen... "" b ' " ,Ii. (~/....b. "\"11. 'omo se
di,.,.II \: i.1 e" lI"m•. ~,.;.I/" .I.. (¡Jo ROII"~. "n) ~ u..
. r.h·, (,/, ir". l) .)'....1,,,, 0'1. rn.'nmb,e. _ Tn",],;.o ... i. le
"" ,I~ 'H"" 1',,0101,.. ,le l. ~"'~';r. moridi .".1 (,,,,¡,,..b. "lo•
•~k"q" tomo1: JI,," ,- JJnm , "11<11, de "" '¡"j. 18<J~).

(t) En 1.' l'ole, ha. , Fenicio, Sirin 1 1I"I ,i]"ni. luril . X\' li l,
t I , t ·l : D, ..lfr, XII , 31: S,/don. 01,' ¡Ii i. 'Y", . yo' ''9 ' J; JI :
L",.,,,o . 01' /Jtll 'yr.), E~l~lo , /Jiod, .~i,. h, Mri•., " poi. ,l.
(;.""~o, a"n dcspu" ~"" 011" ' . , ui"l.o _1,,, lI~m.,. (>S I¡¡¡",I.
XX: 1'/,,/,"':. e, 1 ~, Ter/" j. "1""<19' e. 9, "le .), Crela I"'r"•. iQ
N~I.... OMri(.}_ T. ,obie" OC I'''''li..h.o ..l~ _riliei.. "n
lno .~ n1i. (r." rril .• ur11. J. 1". ¡".....I, on el I'cru, I"'r ">2>1

~"e lo ";~'" G.,,<il..~, . nn1"" ron pon r,ce... ".i. ,Prtr_
t<IIl, DO..... dn Pert, 1, :JI, ! t o l. n do,! .. I"0<li... au"C"
Oll U"OS p~bl", wJ' ¡¡tc•. ,r.<)O, tk,.,. ...Ir. 10m. 1: 1IM1.
• c lo,...",. dc lo r. n." 8?1.

(it) U""aba ea "".ea.. pa.rteo h;o.ola.1poMo de obliprla,; i.
I""', l i l" ' pUbli .., : a,o; .o. "¡ ia fub,looio ea el km_
pi" ..., \ 011 11, " ~",,",io el de lo d \""ili.
' /"'•. , rk A""":" ;';/.1, .. Lidio. 40.11. = d< "" le
....,¡., 01 d..... pano . 1• •In_LO ' 11,,". 11. CIc.
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varones ó reducidasarecibir menor parte que estos (1).

Y no se crea que esta degtndaciou de la familia
fuese propia solamente de los pueblos barbaras , nó,
porque la misma ilustrada Grecia )' la poderosa )"eivi
lizada Homa participaron también de ella.

Echemos una mirada sobre la Grecia. En Esparta
no se mira el matrimonio sino como UB medio de au
mental' la población y de obtener ciudadanos vigoro
sos ; al efecto se obliga á las doncellas á robustecerse
entregándose con pérdida del pudor á ejercicios vio
lentos (2) ; se fulminan penas severas contra los céli-

(1) Ent re los Indios , cuyas antiguas leyes se observen aun
en materia tle sucesiones, las hijas no eran llamadas sino en
defecto de hijos )" descendientes varones y de viuda del padre
(Leyes de .1lt/ll OIl , lib. IX): en Atenas en defecto de hijos su
ced¡a la hija , pero per tenec¡a como IIn accesorio de la suce
síon al parien te parcruc mas cercano, que tcnlu el derecho de
casarse COIl ella , anulán dose el matrimonio an terior , si estaba
casada, aunq ue tuviese hijos de este , á no ser 'Iue ella renun
ciase sus derechos. (Drnw51. odo. .llacart. IV: Iseo, IV: & flll.

Peüt , lcges (lfficte). En Esparta parece sucedían en falta de
lrijns (.Efillll . rur . níst., IH ). Los Ger manos esclulan á las mu
geres 6 solo las nrlmitian bajo un pié de desigunldad , y así se
consignó después en los c ódigos de las leyes de los bárbaro s
( 1'. Lnbiml., hist , del derecho de Pfoll. en El/ropa , lib. IX ,
c. 11) , esceptc en la l e~' de los Yisigcdos , obra del clero cs
paúol , que las admite en igualdad ro n les varones á toda clase
tic sucesiones (For . JI/d. /l . t, 2- 11, tit. 11. Lih. 1\' ). El
derer.hu eslavo las esctu¡a (Hélim. l¡fúl. du drcit , 10m. ll ,
lib. 1If, :!). - El Koran les señala menor liarle Ilue á los \'a

i ones ( fUI ;"'. ib. ). Están escluidas en la China, en el Mogol
(GtllIl1ie , hisl. /le {/' [amií , 111, 9 , t 3), ele.

(2) l'l utarc. Yidn de Licurgo. Las doncella s espar tanas Sll -
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bes (1) ; la ley obliga al esposo á robar la mujer con
quien quiere casarse (~) ; los hijos son arrebatados á
los padres (3) ; los niños de complexión débil ó contra
hechos son ar rojados en el estanque del Taigeto (4) ;
los demás son azotados cruelmente , á veces hasta la
muerte , pum poner á prueba su robustez (5) ; no son
educados por sus padres sino pOI' el Estado (6) j Y(1 fin
de adiestrarles en las astucias de la guerra, se les en
seña el hurto , obligándoles á robar su alimento coti-

linn de casa y se mezclahan con man cebos en los ejerci cios de
la lucha y de la carrera sin otro vestido que una corta )" flo
tante t única (EI/rip., AnJrom. I1I, 2);~' aun dicen los autores
an tiguos que luchaban desnudas e n el teatro ( V. Call1(t , hist,
unio, epoca DI , c. 5) . slon tesquieu (de ¡'esprit des lois IV, 6)
al hablar de la desho nest idad de las espartanas , d ice : . \u vu
Ut'll,l mimt u \ il\ü i\ \u t\\ r,$\t\( : :t pero ¡,dónde estaba la castidad
en una república en que tres ó cuatr o hermanos á reces no
tenian mas qu e una sola mujer para todos (Fragm. tulic . de
Polif¡io , 10m. 11) , Ydonde apenas lle gó á relajarse la dis ci
pli na republicana reinó la mas profunda inmoralidad en las
relacio nes entre ambos sexos? (CaRtlí, lugar citado: Sudre,
hist , del comunísm, c. 2).

(1) Plutar. ib.
(2) Id. ib . Lo mismo se observa en la Nueva Zelandia cuando

elpret endie nte teme una negativa (A nal. de la p'·op. de la fe,
n.« 86) y en muchos pueblos del inter ior riel Africa (G{wme,
hist. de fa {flm . 111 , 6).

(3) Plutarco ib .
(!) Id. lb.
(5) Id . ih. YPausan. in Lncnn.
(6) El res ultado de esta educación lo espone Montesquieu

concisamente, esp resa ndo que en Esparta ( (j f\. '1\'1;1 t\\ '1\\ m\\\'I\\,
'l\i. mali., '1\\ vtn . (de l'esprit (u>s fois IV , o).



- 25 -
diana y castigándoles cruelmente si re dejan sorpren
del', y se les ejercita en la caza enviándoles á perseguir
}' asesinar Ilotas (1).

En Atenas el mat rimonio se celebra, aun entre her
manos (2); están formalmente autorizados el adulte
r io (3) )' la poligamia (4) : )' generalmente en la Grecia
la prostitución y toda especie de lujuria están consa
gradas por la religión y por las leyes (5) ; testigos de
ello los escándalos de los templos de Venus (O), )' los
misterios de Adónis, de Priapo y de otras obscenas di
vinidades (7).- Fin almente , si se esceptúa áTebas (8),
en lo restante de la Grecia estaba gencra lizado el in-

(t) Piulare. in l~irtlrg .

- (t) Piulare. ;'1 Soíau,
(3) Id. ib, Pero se castigaba con pena de muer te si 110 me

diaba eomposicion pecun iaria con el marido (Clmhi, hist. uníe,

IpOCd ll l , c. 1).
(-1,) De la poligamia en la Grecia hablan Díog. Laerc. Solo n,

§. 10; Aulo Gel. XV, 20 ; Piulare. DYOII §. 3; Cícer, T liSCUI . Y, .z t .
(5) Strab. lib. X: Cicer . de mltl/r. Deor . XXYIII yde Re Pub/o

IV. 3 : I'lutarc. in SO/Oll .}· en ell ratad.ode/ amor : u emesq.
de " esprit des ioj.~ YII , 9: Cantu , epoca I1I, a, 14.

(6) Strab. YIII: Justin. : áthen. XIII, 3. En Cbipre las don,
callas en días señalados era n enviadas á or illas del mar a ga
llar su dote haciendo el secrlñcíodc su virginid ad á la Diosa.
(Cal/fu , tpoCtt 11I , 9).

(7) Ovld. Tris/. 11 : Lnctan t. de' falsa relig. I. Estos escescs
no se limitaban á la Grecia ( r aler. Mcx. lib . II). V. lo dicho
en la nota 3 (le la pág. ':!2. En Espuña era ador ada también en
Sevilla la diosa Sulnmbo , nombre Illle los Babilonios dahau á
ve nus , con rito s parecidos [¡ los usados por los Griegos enlas
fi estas de Adonis. (JIesych. lexic. tom. 1I).

(8) ,f: lian. rn r . hist . 111 , 1 . ,
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adquiria lo adqui ria para este (1) : sus mismos hijos
eran propiedad absoluta del marido (2) , que tenia so
bre ellos un dominio pleno, como luego d iremos. El
marido podía repudiarla , sin que ella pudiese ~epa

I'UI'SC(le él (:1), y hasta cederla ú otro, COIllOcedieron
las su)'as Caton á Hortensia y Tiberio Xerou á Au
gusto (4) . Repudiada , no adquiría la libertad , sino
que por razón de la perpetua tutela en que estaban las
mujeres en Itomn (5) , recaia en el poder de su padre
o de sus agriados (6) , Ymuerto el marido , quedaba
sujeta á la tutela de les aguados de este ¡j de la per
sona que él mismo hu biese designado en su testamen
to (7). Finalmente , considerarla como hija adoptiva,
sucedía al marido juntamente con sus hijos (8). _

Si el matrim onio no había sido celebrado de una de
las maneras espresedns , la mujer 11 0 lI "s:dm ú lu fa'!
milia del marido ; quedaba en la sup propia bajo el

(t ) U1p. li t XIX , fragm. 18.
(2) Gaii , 1, 5;,) , 56 : n i). Y , 8 ,
(3) Rómulo permitió al marido rep udiar il su mujer cuando

esta habla cometido adulterlo , prepa rado venenu , ó falsificado
las llnves , pero no dió ala mujer el derecho de re pudia r á su
marido. ( PJulfl rr. , !:ida di' nómll lo) . La ley decemvira l habla ba
tambien del repudio , pero se ignora en qué términos . {l", Po
thier , Pandect., 10m. 1, comment, nd ropo 8, tab. '1).

(.1-) l' lutarc. iJl Calon. : Strab. 11 : Tácit. annnl, 1, 10 ; V, 1.
(fJ) r.'l i i , J , Ht , 145: Cícer. pro MUl'oc na, XII : Tit. Liv.

XXXIV, 2 ; XXX IX , 9.
(6) Tab. Y, 1, 2 , ed. Dlrkscn : Gaii , 1, t rli.
(i) Gaii , 1, 148-153 , 151.
(8) Gai , 111 , 3 .
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nombre de matrona (1) , pero daba hijos á la familia
de aquel (2) , Yestos ysus descendientes se considera
ban como estraños para ella (3).

Terminemos el cuadro de la opresión que se ejercia
sobre la mujer en la antigua n oma 1 por la prohibición
que , nó la le)', pero sí la opinión pública imponia á
las yjudas de contraer nuevo enlace1 prodigando hono
res á las que permanecían en aquel estado, y consi
derand o como deshonradas á las que se atrevian á
arrostrar las preocupaciones reinantes acerca de este
punto (4).

Tal escoso de rigor respecto de las mujeres , PI'O
dujo con el tiempo una reacci ón funesta; pues habién
dose empezado á genera lizar los matr imonios por dote
y á desaparecer casi del lodo el poder marital (manu-s)
conllas formas que lo producían (5), resultó de ahí
que poco 'á poco fueron las mujeres adquiriendo tal
libertad , que ellas á su vez lisaron del derecho de di.
vorcio (6) y se abandonaron á los mas deplorable.." es-

(1) Gell • • X\'III , 6.
(2) Eaius , ad "dicl. procínc. XYI (1. 169 , §. t. Itig. (1. , 16)

lle cerber, !igllif·)
(3) Gaii, ib. ; id. instil. 11 . 161 i 111,1:-1- : Líp. fr. XXVI , 8 :

Justinian. prrem. lnst . de se. ter tyll. (111, 3).
(.\) Valer . Uax, ll , { : Piulare. jn t'ilu Graah. .. id. t¡1lU'sl.

,'om. CV : id. lJ/'olJlem. lJU , etc. (Y, üaume , hist . d-6 h fumí/.,
t , 8).

(5) 1I 1l ~o . hist, del derecho rol/l..,~. Hl6 : Ortolan , !lisl. de
[¡¡legislorOIn. • época 11, §. 3, I'wímeJl .

(G) Bunnld (dd diL:orc. m el ¡¡iglo XIX, C. 1) dice (lile fue
en la democracia de Atenas donde IlOr primera vez las leyes de
Solon per mitieron ala mujer el divor cio que tal vez loa se per -
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cesos (1).

Al lado del poder marital habia en Boma otro po
der no menos terri ble. Era el poder patr io , tan exage
rado, 'que decia bien el jurisconsulto Gayo, que casi no
habi'a 'Jambres que tuviesen tal poder sobre sus hijos
cual el que ten inn los romanos (~) . Este poder era al
prin cipio absoluto sobre los hijos y descendientes por
varen (3) , así ('.01110 sobre aquellos que por la ndop
cion entraban en IU~Úll ' de tales (4) : no se estinguia
pOI' la' edad de los hijos sino que generalmente duraba

,
mitian ellas antes de la ley en aqu el pueblo siem pre infan te.
)Ionlesquieu (de l'esp,i t des íois , X\'t , ti) cree que esta rué
una de las inst ituciones que IO,maron de Atenas los diputados
de n oma , dond e a ntes solo el marido tenia el derecho de re
IJ UtliO'(v. nofa 3 de 1.(1, pag. 28), ~' que fue incluida en las leyes
Ue las üoc é Tabla s (años de n oma a03, 30.1). Sin embargo,
d ice Bonald (ib.) que en el año 563 no gozaban au n de este
derecho las mujeres ro manas , sett"un se desprende de un pa~
saje de la comedia Jl ermtiír de Plauto; )' en efecto así re sulta
de los versos Bouter, lcgc dura cícunt mnUeres, rte. de la
escena (j." del acto IV: aunque Tr oplong (de l'infl!l t'llce dll
rh-rist. ele . TI P. c. Gj supone que las ((ue no cs labanin mUl/.lt
podian rol dlvorcínrsc en la mis ma epoca, citando en su apoyo
otros dos pasajes del mismo Plauto , esto es , Amphyt . acto 11I,
ese. 2. , ). Jfercalor , acto ' IV , ese. 5). En tiem po de Ciceron
podían divorc iarse las mujeres , aun sin causa . (Cit . ad (mnit .
lib . vnr, ep . 1). I

(1) Plaut. J[ile.~ glol'ios. acto 11I , ese. l . : I' lutare. !Jurest.
romo : ele'. 1,

('2) Gaii , inst. 1, 55.
(3) Tab . IV, 2, ed. Dlrksen : Justl nlan . ~. I '! 2. Inst. de 1¡ 'I

tria polt'Sl. (1, g).
(.1-) Vlp. "HI , t : Gaii , 1, tl l .
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hasta la muerte del padre t i) ; comprendía el derecho
de ·..ida y muerte (2) , Y"odia el padre esponer (3) á
su hijo , encerrarlo en una cárcel , azotarlo, mandarlo
alado á los trabajos del campo I matarlo (i), casti
garlo (5) y venderlo (6) . pudiendo usar-de este último
derecho hasta tercera vez (7) ; siendo en este punto
mas dura la condición de los hijos que la de los escla
vos, que vendidos, y manumitidos por el comprador no
recalan otra vez en el poder del vendedor, como los hi
jos en la potestad del padre (8). Tampoco el hijo podia
tener ni adquirir nada para si , pue~ todo cuanto tenia .

(1) Teb. IV, '2 cd . Ilirksen .
(2) Id. ib. Véase también la misma tab., cap. 2 de la edito

de Gothofr. .
(3) Ileineec. aJltiq. rom .lib. 1, til . 9 , §. 5, DOl. 1: Orlo

JaD , tuü. de la legi.' f. roe, época 1, n.e 7. Yéase tambien
Tall. IY, t .

l-l) r lodo esto aunque el hijo hubiese )'a administrado la
Hep úbliea , desempeñase las supremas magistraturas y hub iese
merecido elogios por su amor a la patri a. (Tab. IV, fr. 2, ea.
Dirksen. Y. lambien el fr. 1 al fin .)

(5) Aun con pena capital . (Valer. ~Ial. Y, t , 2:, ,, : Quintil .,
declam. V: Sa llust. de (ltll . calUbl . c. 39: Piu lare. rila PIl 
blicolJE').

(6) Tah. IV,-c. ~ , ed. GoLhofr. : Cie. de orat., lib. 11 . Numa
l'o mpilio esccpru ó del derecho de venta al bijo casado COIl con
senti miento del padre (lJiollys. /la l. 11); pero esta escepciou no
se salle que pasase á las Doce Tul-las .

(7) Tab. IV, 3: Caii, l , 132 ; IV, 70 . Esto se entiende del
hijo ; las hijas y los dem ás descendientes de un o ú otro sexo 1

vendidos una vez, )' manum itidos por el comprador 110 recaían
en la patria potestad. (Illp. X, t : GaH . l . t 32).

(8) Oionys. Halic. 11 .
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I todo cua nto adquiría lo tenia ). lo adqu iria para el
padre (1) . Fi nalmente no podian los hijos en ninguna
edad contraer válidamente matrimonio sin el consen
tim iento del padre (2) ; y era todavía mas dura la con
dicion de (as hijas, pues además de estar sujetas á igual
restricción , 110 podian por una parte disentir de la
eleccion de esposo hecha por su padre (3) j ni por otra,
casadasya legítimamente ycon consentimiento del PI'O 
pio pad re , pero permaneciendo en poder de este , evi
tar que el mismo por medio del repudio las ,separase
de su marido , por mas que ellas lo resistiesen (4) .

y si tan rigurosa era la condicion de los hijos que
estaban en la pat ria potestad, en cambio los emanci
pados de ella no tenían derecho alguno á la sucesión
paterna (5) , á la que en defecto de hijos ). otros des
cendientes in potcstate, eran llamados aquellos que es
taban unidos á la familia por un parentesco civil, esto
es , lesaguados )' los gentiles por su órden (6) , Y es
clu idas todas las personas que estaban enlazadas sola
mente por los vinculas de la sangre (7).

(t J Ulp.X IX , 18 , 19 : Gaii , 11 , 86 , 81,89 ; 11I , t63.
(2) Paulus (11. ~ r ro, §. t. Dig. (XXIII, 2) de r ilu nuptiar .r:

Julianus (1. 1.8 , ib.) : J usünian pr oInst. de nupt . (1, to).
(3) Solo podía oponerse en el easode ser el elegido persona

torpe, ó de malas costumbres (Ulp. , 1. 12, §. l. D. (XXIII , t )
de sponsat.

(4) Ennius: I' laut . in Sliclt. Antonino Pio ~. otros empere
tlores abolieron esta facultad de los padres (Peul . eent. \' , G.
§. -]5 : L. 5. COl!. (V, ti .) de Bepud. )

(5) Gaii , 11, 101 : 11I , t S , t9.
(6) Tab. V, 4- , 5, ed. Ilirksen : Gaii , 11I , 1 , 9, ro, 11.
(1) Gaii, 11I , t 8·'U.



(1) Valer . ~Ia.l . 11 : Dlonys . Halo 11: Gell. (Ir, 3) supone rué
en el año 5~3 .

(2) Cic. pro Ctuenuo: Gai. 1. 61. D. de donat. int. vir. e l.
ux, (XXIV, 1) : Valer . }Iax. VIII , 2 : Plutarc. in Mario: J uven.
Satyra \'1.

(3) Piulare. in Palll . .iEmil.j iu /'Q/Ilp. " in Caton; ¡" Cie.
(4) Seneca , rpist.: id . dt!prorfd . c. 3.
(5) facit. ann. V, 1.

••
• •
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Trazados en breves palabras los eara ct éres distinti

vos de la antigua familia romana, vamos á vercual era
el estado de la misma en la época del nacimiento del
cristianismo.

li emos contado entre los derechos del geíe de la fa
milia el de repud iar á la mujer . Pu es bien, este dere
cho de que no sabemos se hubiese hecho uso hasta el
año 520 de Roma . en que Carvilio Ruga repudió la
suya por causa de esterilidad ("I ) , en los últimos tiem
pos de la República yen tiempo del Imperio llegó hasta
el escándal o . habiendo usado de él los mas célebres
personajes por levísimas causasy á veces sin ninguna ó
por miras politicasé interesadas (2) ; podemos citar en
(re otros á Paulo Emilio; á Pompeyo , al severo Cateo,
al austero Ciceron que repudió á Terencia para pagar
á sus propios acreedores con el dote de su nueva con
sorte, á la que repudió despu és con un leve pretes
to (3) I a~lecenas I célebre por sus mil matrimonios y
sus diarios divorcios (4) I Y finalmente al mismo Au
gusto que no se avergonzó de seguir tan funesto ejem
plo (5), que por 10 demás era y continuósiendo comun
en Roma J corno lo atestiguan los escritores de aquella
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época y ridiculiza el festivo Juvenal en una de sus pi
cantes sátiras (1).

Las mujeres por su parte desde que pudieron ejer
cer el derecho del divorcio se abandonaron á las mu
yores nhominaoiones. Séneca nos dice que eran Ire
cuentes estos divorcios , y que ciertas damas ilustres
contaban sus años nó por el número de los cónsules
sino por el de sus maridos ; que el adulterio ya no cau
saba vergúenza ; que la castidad era una prueba de
fealdad , )' que ya no se tenia ru bor de .estos crímenes
desde 4ue se haLian mult iplicado ('2) . A estos escesos
uñadian el mas costoso y refinado lujo (3) , la mayor ti
rania con sus esclavos (4) , la mas feroz aflcion á Jos
sangrientos espectáculos del circo (5) , la asistencia á
indecorosas fiestas é impúdicas diversiones (6) y los
vergonzosos vicios de la embriaguez y la glotonería (7).
Tal era el estado de degradaci ón en fJ ue se hallaba su.

_mida la mujer pagana.

(t ) Satyra VI.
(:!) S éneea , debe llt!fidis 11I , 16 : rs-n., /l/m ul. 11I , n.83-1- :

)[ar tial. \"1 , epig. 7 : Ju ven . Salgra VI.
(3) Séneca , eplst. lJG : Plutarc. : qlUpst. rom. : Tilo Lirio,

XXXlr, 3. Plin. IX, ¡.s j XXYIIl .. 50 : r seu. , annah Il , 85;
XII , 53.

(4) Juveu. , satyra VI.
(5) Cuando algun gladiador mor ibundo pedin gracia , á las

lilas jóvenes damas roma na" era dudo el placer de negár sela
levantando el pulgar , acción que era la seña l de muer te (poflj.
cem cenetmnt; Ju\'en. , sntyru 11I).

(o) Ovídío , Tristium 11 ; álarüal , IlI ; id. spec. : Vid. Cantú ,
época VI, c. 5.

(7) Séneca . eplst . 95 : Tácil. onnol. XY, 37 .
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¿Y qué era de los infelices hijos en unas familias tan

corrompidas? El aborto , la csposícion y el infanticidio
desembarazaban á lospadresde laearga de sushijos (1),
)' estos crímenes horrib les se hallaban autorizados por
las máximas de los filósofos )' por los legisladores grie
gos y romanos (2). No solo los padres , sino á veces
madres desnaturalizadas atentaban contra el fruto de
sus entrañas (3) . Si llegaban á nacer y eran notable 
mente deformes , la ley de las Doce Tablas mandaba
matarles al momento (4) ; Y cuando no lo eran , su
"ida ó su muerte dependiu de la voluntad del pa
dre (5) ; Ytodas las noches en el Velabro y en la co
lumna Lactaria se esponian multitud de niños , que ó
morinn de debilidad, ó eran presa de los mágicos y he
chiceras que los mataban para mezclar Sil sangre en
sus filtros , ó de los mendigos que los descoyuntaban
ó mutilaban para especular con sus miserias escitando
la compasión pública ) ó era n escogidos por los lanís
las para educarlos en las escuelas de gladiadores, ó si
era n niñas eran ar rebatadas por los poseedores de lu
panares para educarlas en el libertinaje (6).

(I) Ouintít., ded otomoVI. Terlul. , apowg. c. 9 : Lectant. ,
Dicinar , ínnít. • VI. Plin. , IV, cplst. 15 : id. XXIX, c. 4.

(2) Arislót. , de Replib. , VII: Séneca, de ira J, ':!5: I'Iutarc. ,
del amar de los padres á sus hijos: etc.

(3) Juven. , satyra \' 1.
(4) r abo IV , 1 : Tit. uv. XXVII, 31 ; XXIX , 29.
(5) 'l'crent. , Ilouuont., nct. IV , se. 1 : Gaume, hist. de la

{lImit . , P. 1, e. t i.
(G) Festus, vcrb. ln ctaria : llorat. , epod. ode V: Terent. ,

ítccutont. se. 1 : Üvid. lleroid. \' 1: S énec. , conlrorers. V, 32 ;
X: etc. Yéase Gaume , ib.
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¿Qué hicieron los legisladores romanos antes del na

cimiento del cristianismo para cortar tan espantosos
desórdenes y regenerar la sociedad doméstica? Dieron
la ley v cconia dirigida á reprimir el lujo y gastos de
las mujeres , ley inicua por otra parte , en cuanto pro
hibia instituir heredera á la mujer aunque fuese hija
lloica del testador (1). Pero filas importancia tenian
las leyes Julia y Papia poppea (2) , conlas que Augusto
intentó en vano aumentar á toda costa la pohlncion
asaz disminuida p OI' las guerras civiles, por el celibato
y por la falta de hijos en las familias debida á los repu
dios , abortos, esposiciones é infanticidios. Pero ¿erno
capaces estas leyes de moralizar á la familia ? Nó , por
que su objeto era purament e material (el aumento de
la población}, y muchas de sus disposiciones inmora
les. Para facilitar los matrimon ios se permiten estos en
tre "arias clases en que estaban ant es prohibidos )' au n
entre pari entes muy cercanos ; se castiga. nósolamente
el celibato, sino la infecundidad j se dan premios á los
flue tienen cierto número de hijos ; se autoriza pi con
cubinato ; y la concubina es de mejor condición en las
sucesiones que la mujer legít ima estéril , en cuanto
aquella puede heredar la cuarta par te de los bienes del
amancebado yesta solo la décima de los del marido (3) .

(l ) S. Agusl. , de ril:it . Dei , m, 2 1: Tit. Liv. XLI, 3,t. So
bre esla ley publicada en el año 585 de Roma , v. IIugo , hist .
del derecllO ronj./wo, §. Hi9.

(2) La ley Ju lia (a. [\ (101 . 757, cuarto de la eru cristiana)
rué relundidn en la ley Pappia (a. Ilom. 762 , IX de Cris to).

(3) Véase esta ley y Hugo , hist. del derecho rU1/I., §. 2f1ü ;
Gaume, hisl . de la [am, 1, 10: Nontesq. de l'e.'1prit des íois ,xxm, 21: etc.



(t ) Plat. , de /leJlli b. V.
, (2) árlst. Poutíc . VII , c. 16; Vl1I , l.

(3) Monte~ (I . , !J rande '~r et (/¿ead. des rom. , cu. X.
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i\'o es pues estraño que semejantes leyes no consi-

guiesen su objeto . y que la"corrupción tomase de dia ,..
en dia nuevas creces.

~Ias hétenos llegados p á una época en que el dere
choromano en general va depurándosecada diamas y
mas de su primitiva rudeza, yen que los eternos princi
piosde la equidad yde la justicia vanprevaleciendo so
bre el rigordel derechoyrnodificándoloen gran manera.

Dos hechos pueden darnos la razón de este fenóme
no; primero , el movimiento intelectual que va ope
rándose en la sociedad romana por la introduceion de
la Filosofía ; segundo , la predicacion del Evangelio.

Respecto del primero , no vacilamos en decir que
no era de por sí suficiente para regenerar la familia,
porque los mas eminentes ftIósofos habian caído en los
mas graves errores respecto de esta materia. Platon ,
el divino Platon, enseñaba la comunidad de muje
res. el adulterio , el aborto y el infanticidio , y la edu
eu cion camilo de los. hijos por el Esta-lo (1). Aristóteles
era de su misma opinion en los tres últimos puntos (2).
POI' fin , las máximas del Epicureismo , tan cstendidas
en la sensualista Roma (3), eran por cierto bien poco á
propósito para regenerar la sociedad doméstica cor
rompida. llagamos no obstante una honrosaescepcion
en favor de la Filosofía del Pórtico y de sus tenden
cias espiritualislas , á la cual no podemos nega r' un
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grande influjo en las mejoras que recibió la legislación
romana en la época que consideramos ; en la que la
equidad y el derecho natural eran proclamados por los
grandes jurisconsultos ytomados en cuenta por los pre
tores en las modificaciones que iban introduciendo en
el derecho )' hasta por los emperadores paganos en al
gunas de sus leyes (1).

¿Pero atribuiremos solamente á la influencia de la
filosofía estóica esa transformación que iba sufriendo
el derecho de la Roma de los Césares? Si bien lo ob
servamos, los principios del estoicismo desde el tiempo
de Séneca se revisten de formas mas bellas y mas pu
ras que en la época de su aparicion en Roma, y Jos es
critos de este filósofo demuestran un progreso notable
sobre las obras en que Ciceron habia tratado los mis
mos asuntos (2). )l as aun , en las doctrinas de Séneca
se reflejan tan evidentemente las ideas cristianas, que
muchos Santos Padres no vacilaron en llamarle nnes
(ro Sónet;a (3) y que ha llegado hasta á snponerse que
habia mediado una correspondencia entre él y el após
tol S. Pablo (4). Sin admitir semejante suposici ón, no

(1) V. Troploug . de ¡'i"truena: dI' chrisiian, NW' le droit des
rom. , P, l , c. 4.

(2) Tr oplong , ib .
(3) S. Ger ónimo , de seriptcr, Ecdes. , c. XII ; Tertuliano,

de ItIlifwJ i S. Agustiu , de civil. Dei , VI, 10.
(4) Las U car tas que forma n esta correspo nde ncia , que an

tiguament e se tenían como autént icas , ). como tales fueron ci
tarlas por S. Agusl in y S. Gerónimo, se hallan en el Séneca
de I'anckoucke , tomoVII. (Nicolás, estud. filos . sobre el oís
tilm., P. 1, lib. 1, c. 6 , apéndice).
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puede casi dudarse que Séneca debió tener noticia de
Pablo ) si se considera que éste 1 acusado por los judíos
como culpable de nuevas supersticiones, tuvoque com
parecer ante el tribu nal de Galion , her mano mayor de
Séneca yprocónsul de la Acaya, que no hizo caso de la
acusar ían ('1) , Yse sabe que existía una grande intimi
dad entre los dos hermanos (2) ; ni es probable que Sé
neca dejase de tener conocimient o de unas doctrinas
predi cadas ya por todo el mun do (3) y especialmente
en Roma , donde las enseñaba el mismo Pablo (4) y
donde existía un grande número de cristianos que las
confirmaban con su sangre en la persecucion que con
tra ellos levantó el cru el Neron cuando Séneca aun vi
via (5). Ni cabe du da en que desde Nerón á Constantino
las doctrinas del cristianismo predica das por todas par
tes (6) , sostenidas desde el principio por la sangre de
los már tires (7) y mas tarde tam bién por ilustres apo-

(1) Act. ápostolor . XYIII, H-1 6.
(~) Séneca , de ira; de t ita beata; de (QfIsolat.
(3) Acta apóstol. y epístolas , passim.
(4) Acta apost. , passim.Epís tolas de S. Pablo escri tas la ma

)'01' parte en Roma, passirn. En Roma escribió también S. Pe
dro las dos suyas.

(f1) Hablan de esta pers ecuelon Tácito , armal. XV, 44 : Sue,
ton. , rila Neron, c. t 6 : Séneca, ('pis' . XIV.- De ~ra i s lre cree
que Séneca vió t o~'ó realmente á S. Pablo (['eladas de S. Pe
terslJ . , 1. 11). Vid. tambíen 'Iroplong, de I'ill{ltlenre tl l~ c!wiSI .,
P. I , c. 4 i YNicolás , eMud. filos. sobre el cristian., 1.' parle,
lib. 1, c. n, apéndice.

(6) V. Alzog, }¡¡sUn-. Hllit' . de la Iglesia , §§. 4.1, 46 , 50 , 62
Ysiguientes .

(1) r ertu!. , epolog., §. 50 : Alzog , ib. '! §. 70.

•



•
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legistas (1) en una viva polé mica con los gentiles , y
profesadas ' por un inmenso numero de personas de to
das las clases y profesiones del Estado (2) , debieron ha
cerse lugar al lado de la filosofía y aun ejerce r por su
superioridad sobre esta misma y sobre el derecho una
grandey legítima influencia, especialmente en una épo
ca en que, como dice Troplong, así los hombres, como
las ideas tendian á comunicarse )' tran sforma rse ; en
que el eclecrisrnc filosófico meditaba la fusión de todos
los grand es sistemas en un sincretismo poderoso j y en
que el título de ciudadano romano comunicado á todos
los súbditos del imperio (3) borraba las distinciones de
raza )' de origen en toda la estension del mismo (4).
No nos admiremos pues de los rasgos de cristianismo
que se observan en los estoicos de aquel tiempo I prin
cipalmente en los escritos de Epicteto, en el carácter de
los emperadores Anton ino Pio y Marco Aurelio I y ::0
bre todo en los escritos de este, que perseguia á los fie
les y sin embargo consignaba en sus Pensamientos las

(t ) ArJsLides I Ouadrato , Il eliton , Apolinario , y Milclades,
(cuyas apologías se han perd ido) ; Justinc , Taciano , Aten ágo
ra s, TeMBo , Clemente, Orígenes , Minucia Félix 1 lreneo 1

Tertuliano , Cipriano, Arno bio 1 etc .
(2) Tácit. anual. XV, 44: Plin io , eplst . X, 97, \} ~: Tertul.,

~ opoloyet., c. 40.
(3) En tiempo de Caracalla (años 2 12-217). Véase Ortolan ,

hist. de la legisl . rom., epoca III , n.s 72.
t4) Troplong , de ¡'j¡¡fluence du christ., l . P . , ch..i" donde

nota que Ter tuliano (de pall.) hablaba ya de la trasform acion
que iba sufriendo el mundo en su época .
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máxim as )' las verdades morales del cristianismo (1) .
Ni estra ñemos que Alejandro Severo respetase los pri n
cipios de esta religión (2) , Yque U1piano y otros ju ris
consultos enemigos de los cristianos siguiesen sus doc
trinas creyendo quizá seguir las del estoicismo PU I'O (3).
Ademásl as máximas filosóficas por sí mismas eran inca
paces de reform ar la familia ; pues vemos que por mas
que algunas penetrasen en la esfera del derecho (4),
la familia pagana continuaba en su degradación (5) ;

(1) V. Villemain , de la. fi/oso f. euóica .'1 drl rr is lirmümo;
'l'roplong , /ug/lr titado; y l\ icolils , eB/tu/ios filosofo P . 1, lib. 1,
IIpélldice.

(2) Lamprid . , (·ita AIec . Seceri ,
(:J) Y. Troplcng , ib. ylas leyes 'lile cita (11 . 3,4. D. deius/ .

el illre (l , 1): J. i , §. t ; 1. 32 , de sla/u hom . {I, 51: 1. 32 de
divo req. iuris (L. 17), en las que Ulpiano )' j lodes üno ha
hlan de la igualdad y liber tad nnturnl rle los hombres en ter
minas (Iue demuestran el progreso que hebian hecho las ideas
desde Platón (de legiflUs IX) y Aristóteles teout. 1, ~l, que epi
nahan tan erróneamente en esta materia . Y. umbien Urtolan ,
hisl. de fa legisl. ,·om., n.e 73.

(,i) l.erminier dieo (lue la ciencia filológica ha probado la in
fl uencia del estoicismo como ar te , como ciencia, como forma
del pensamien to , su influencia lógica sobre la legislaciou ro
mana , pero que su influencia moral no existe; condcnacíou
manifiesta, añade, liara la filosofia ant igua , que eris tia toda
en la abst raccion , sin pasar ;'l la pr áctica. (Callrs d'/¡ilt . des
fégisl. complll '. lec. 20).

(rl) 'l'er tul. , ad '/I,Tor . JI , 6: id. ApfJ/Og. : )facroh. Satum.,
n, 1'2: etc. V. Gaume. lfis i. de la [nm, P. 1, 11 , 12 ; P. 11 , .f. :
Cant ü, época VI, c. (j : y genera lmen te los aulo res que tratan
de las costumbres de los romanos en la epoca de los empera
dores gentiles,

6
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cuando el cristianismo no se concretaba á servir de
pastoá la inteligencia, sino que se infiltraba en las eos
lumbres de los fi eles, como nos lo demuestra el retrato
que de la familia cristiana de los primeros siglos nos
hacen los escritores de aquellos tiempos (1).

Pero antes de ver las modificaciones que el cristia
nismo int rodujo en el derecho de familia , hem os de
examinar cuides son los principios que proclama esta
religión relativos á la misma.

Desde luego el matrimonio recobró sus primitivos
cnractéres y además Iué elevado á la categoría de Sa
cramento. «(;No habeís leido , dijo Jesucristo á los Fa
riscos, que el 'fue Lizo al hombre desde el principio,
macho y Ilembra los !lizo? y dijo: Por esto dej ará el
hombre padre y madre , y sr? aYll nlat'á IÍ su 1/wimo. y
.qenín dos en fi lia carne. Así que .'la 1/0 son dos , sino
una carne. Por tUIIIO, lo que Dios j untó , el hombre un
In separe.» Dlcenle : «¡'Plles por qllé malUM Moisés dar
cartadedivorcio, !J repudiarla, ?II Les 1'espondirl : IJ Por
que ,Moisés por la dureznde vuestros COl'a : 01/('$ os per
mitió repuditu: á VIles/ras mujeres: mas al 1'1'incipin
1/0 rué oet, Y digo",,:, 'lile todo aquel que repudiare (í
SIJ mujer , sino 1101' la [omicucian, y tomare otra , CO~

mete adulterio .' y el 'lite se casare con la 'l'te otro 1'('

IlUdió, comete adulterio (2).11 Y S. Pablo , hablando

(1) .Justin . , upolog. 1: Tertul,, lid UJ:or .; id. OpOlDg., c. ::m:
Chryscsr., tous J/ax . ; jel . homil. XXYI , in ('lJ. 1, mi Corill/ .
(Y. Gaurnc , P. lI , c. ;)-10).

(~) )Iallh. XIX , 4-9.
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fiel matrimonio, dccia : «Este euramcuto es !fJ'Ullde.. .
I'n Cristo y en la Iglesul (-1).)

lIé ahí proclamadas de nuevo la unidad del matri
monio , su indisolubilidad , la igualdad de los esposos y
la santidad del mismo j y proscritos p OI' consiguiente el
divorcio, la poligamia , y el despotismo que cjereia an
tes el hombre sobre la mujer , que desde ahora queda
tic nuevo declarada su al uda Ycompañera. l'cro esta
igualdad, que proclamó también S. Pablo (~), no lleva
consigo lo que en el día se ha dado en llamar la eman
cipacion de la mujer , que equivocadamente se quiere
fundar en los principios del cristianismo; porque en los
mismos libros de la nueva ley hallamos claramente es
tablecida la autoridad del marido , aunque al mismo
tiempo el uso moderado que este debe hacer de ella y
el amor hácia su mujer con que debe templatla. .

«lA S muj eres. dice S. Pablo , eslén suj etas á Sl18
maridos . ~omo al Señor .. porfjue el marido es caiczo
de la mujer , como C";$IO lo es de la Iglesia.. .. !I asl
como la Iglesia e,~tá sometida rí Cristo . aet lo estén las
mltjeres tÍ SllS maridos en todo... . La 1IIuj el' 1 'e vel'I'1I ~

cíe tÍ su marido (3) '» Y dirigiéndose á los. maridos ,
les dice : « Vosotros, onuui rÍ vuestras mujeres, COJlW

C"üIO amó tambien á la IfJ le8ia . y se elitregó á sí
mismo p OI' ella . p«ra santificarla. ... }/ fWa presentár
..sclo rí sí mismo gloriosa... . sanla y sin mancilla. As!
t ambíen. deben amar los maridos tÍ 1i1tS muj eres . como

(1) All Ephes. v, 3:!.
('l) Eorinth . VII , 3-5 , 10, 11.
(3) Ephes. Y, ~-~! , 33.
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á sus }fI"C;pios cuerpos . El que omu (Í sa mujer cí si
mismo ama.. .. Cada uno de vosotros ame cí sti tJl1tit.'J·
como ti sí mismo ('1) ... . No eeeis desa bridos con t'/W8

tras muieres C2).»
Hemos dicho qne el pagan ismo llevaba su rigor res

pecto de estas hasta mas allá de la tum ba de sus ma
ridos , dificultándoles el segundo matrimonio, ha
ciéndolas por lo mismo desigual es en condición a los
hombres , á quienes IlO se ímponian semejantes res
tri cciones. Pues bien , el cristianismo ha quitado está
desigualdad , pues au nque S. Pablo aconseja á las viu
das que permanezcan elt este esuulo ). las dice que .,-e
1'án mas bienarenturados si asilo hicien-n : aña de que
la mujer viuda !jueda libre, y que si no tiene don de
continencia , se case con quien quiem , con tal 'Iue sea
ene l Señor (3),

Vemos pues de qué manera el cristianismo ha sa
bido conciliar la igua ldad con la dependencia ent re
marido y mujer p.). Igual acierto ha tenido en la 01'

ganizacion de las relaciones entre padrcs é hijos. dando
a aquellos toda la auto ridad necesaria para la educa
cion y direccion de estos , sin hacerla degenerar en
despotismo. cl líjos, dice, obedeced IÍ vuestros padres
en el Señor: porque esto es j usto. lIonra ti ( 11 padre !J

('1) Eph es. 25-2l'l, 33.
(2) Ccloss. 1lI , Hl.
(3) L Corínth . \' 11, 8 , 0, im , so.
(J) Igualdad moral , desigualda d de mando. (Jauet , ¡" (/t

milíe , 11 . le!: . Vide lambien Chrysost. Ifomil. XXVI , in 1. ud
Corint. , n.O' 6,7).
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lí tu madre, 'lile es el primer mandamiento CQIf pro
mesa .. para que le t.'aya bienJ y seas de larga l'id(J so
brc la ííerm (1 ). El 'lile maldijere al padre ó ú la
madre J l1UWI'a de muerte (2).') (( r ·1:08011'08 1 padres ,
añad e , no prot'o'1lleis tí iro (í nuestros hij os, pam 'lile
no se flUyan de ánimo apocado: mas criodloe en disci
plina y correccion del Señor (3).»

Estas son las leyes principales de la regeneración de
la sociedad doméstica consignadas en los sagrados li
LI'05 del Nuevo Testamcnto ; y la Iglesia 1 guiándose
JlOl' ellas y desarrollándolas segun su espíruu , consi
guióelevar la familia entre los cristianos á un grado de
perfección en que no se habla visto desde el principio
del mundo. Podríamos presentar aqu í un cuadro del
estado de la familia cristiana en aquellos primeros si
glos sin otro trabajo que el de estractar las bellas pá
ginas de Ter tuliano y de 0 11'05 ilustres apologistas (4) ;
pero no es este nuestro objeto sino el de examinar la
influencia que los principios cr istianos ejercieron en el
derecho de familia.

En la época anterior :1Constautiuo se había despo
jado ya á los padres del derecho de viday muerte so
bre sus hijos (5) ; así se desprende de algunas diposi-

(1 ) Ephes. VI, 1-3.
(2) ~Ia Llh. XV, 4.
(:'1) Cot ose. III , 21 j Ephes. VI , 4.
(4) V. nota 1 de la pág, ·t2.
(5) L. 2. D. ad leg. Com e/. de Simrii« (XLVIII, 8.) fl'. UJ4

piani : L '2. D. Ile liberoel postll. (XXVIII , 2.) Ir, Pauli.
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ciones singulares de Trajano (1) )' de Adriano (2) ; Y
en virtud de una constitucion de Alejandro Severo
quedaba reducido aquel derecho á la facultad de im
poner castigos moderados (3) : habia igual mente caido
en desuso la venta de los hijos y aun rué reprobada p OI'

una ley de Diocleciano (-1-) : también había sido algo
menguado el derecho de los padres sobre los bienes de
los mismos desde que, como un aliciente para abrazar
la carrera de las armas se concedió á estos la propia
dar} de los bienes adquiridos en el servicio militar (5) :
se habia convertido en ilusoria la tutela de las muje
res y ya solo ten ia" necesidad de tutor para cier tos
actos (6) ; Y empezaba á darse en las sucesiones ma
yor consideración á las mismas y a los parientes na
turales que no estaban sujetos al gefe de la familia ni
unidos á ella por los vínculos civiles (7). Pero si para

(1) L 5. D. sí d parente quis monumu s, (XXX VII, t ~ . ) fr.
Papini ani .

(2) L 5. D. de kge Pompode purriad. (XLYIII , 9.) fr . ~rar-
ciani.

(3) L. 3. Codode patrio polestate. (VIII , 47).
(4) L. 1. C. de paln·h. qui filios dístrax, (IY• -l3).
(5) Juvcn. Salyra , Y1 : L. 2. D. /ld S. C. .1far.edoll . (XIV, (j.)

fr. Ulgiani: Justinian. pr . lnst. qm·b. ' 1011esl permiso {oc. test.
(11 , L I.

(9) Gaii, 1, 114, U U-l 5-l, l57 , 1(jl , t90 , HH: Ulp. XI ,
20! 27 : Fragm. vatic. 325 , 321.

(7) Por mcdlc de la jlOsesion de bienes que daba el Pretor
[Gai i , 1II , 25-3~ ) : L. ,§. 2. D. q!tis ordo in posses. servo
(XXXVIII. B .j fr . Múdes/. : etc.) y por las disposiciones de los
SS. CC . Tertylliano \' Urfl ciano, puhlicarlos , aquel en el rei
nado de Antonino pío y este en el de Marco Aurelio y' Com
modo. [Justinianvlnst. de S. C. Orphit . (111, .t) ; ib. ne s . C.
Tert!Jll. (111, :3). .
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algunas de estas modificaciones del derecho de fami 
lia influyeron las luces que derramaba el cristianismo,
no podemos negar que para otras hubo causas de dis
tinta naturaleza; por lo que, sin ent rar en una aver i
guacion escrupulosa sobre estos puntos , nos constitui
remos en la época en que , habiendo subido el cristia
nismo con Constan tino al trono de los Césares, pudo
obrar ya direc tamente venciendo la resistencia que á
los principios de equidad oponia la rigidez del antiguo
derecho, en cuya lucha hasta enton ces habian ido pro
gresando con lent itud estos pri ncipios apoyados por la
fil osofía estoica influida indirectamente por el naciente
cr istianismo. Mas desde que este se puso al frente tic
una manera directa y ostensible , el prog reso reforma
dor Iué cada dia mas acelerado en el intervalo que
medió entre Constantino y Justiniano.

Al primero de estos emperadores corresponde la glo
ria de haber iniciado de un modo decidido la reforma ;
mas aunque la emprendió ardorosamente no pudo ve
r ificarla por completo, porque la sociedad no estaba
suficientemente prepara da para reci birla, pues el pa
ganismo estaba todavía mu r infiltrado en las ideas, le
)'es y costumbres, y el antiguo derecho profundamente
arraigado era aun objeto de un singular respeto }' ve
nera cion para que pudi ese pensarse desde luego en
cambios rad icales, I'ero la reforma emprendida por
Constantino fué llevada adelante con mas ó menos ar
dor por SIl S sucesores, y á Justiniano cupo el honor de
haberla llevado ú cabo en sus inmortales leyes }' com
pilaciones, formando este monumento que, á pesar de
algunos lunares y despu és de tant os siglos, escita aun
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nuestra admiracion, yes el mananti al en donde juris
consultos y legisladores van á beber los grandes princi
pios de la equidad)' de la justicia.

.Hagamos pues una ligera reseña de la influenc ia que
ejerció el cristianismo en esa época en el derecho de
familia del imperio romano. .

Constan tino abrogó las leyes contra el celibato (1 ),
no solo para favorecer la con tinenc ia y la virginidad
tan honradas por la relig ión de Jesucristo, silla tam
bien para que el matrimonio fuese el resultado de una
vocación libre conforme al espíritu de la misma reli
gton (2) : proscribió el amancehamiento, reprobado
por ella; declaró nulas las donaciones que se hicieren
á la concubina y á los hijos que nacieren de esta cul
pable alianza , y concedió la legitimidad a los ya naci
dos si sus padres consentian en convertir el concubi
nato en matrimonio (3) , disposición que renovada )'
ampliada por otros emperadores (4) ha pasado a for
mar parte del derecho comun.

Hemos viste que las leyes de Augusto permitian el
matrimonio entre parientes mu y cercanos. 1\'0 era así
por el antiguo derecho de Roma (5) ; ni lo permiten
altas razones de moralidad entre aquellos que viven en

(i ) L. l . Cod . Theod. de il/firmand. mm. CUl/iÚ.: Y. tam
bien la Const.T . Codo Just. de igual titule (\' 111 , tJS), que es de
tos empe radores Constantino, Constancio y Consta nte. 1

(2) V. Troplong , de l'infl . dI, chrisl., P. ll , c. 3.
(3) L. un . COt\. Just. de cúncuMnis (Y, 20); \l . 1, s, ih. de

'lIIllufUI. liuer, (V, 27).
(.l) Coli. Just . Y, 27
(5) Piulare. QWl'$I. VI.
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relaciones intimas de paren tesco j á las que ,el cnsna
nlsmo aña de la necesidad de estender los lazos de cari
dad entre hombres que no están ya unidos p OI' los de
la sangre , para loque sirven en gran manera los ma
trimonios (1). Por esto Constantino los prohibió en los
grados en que Augusto los habia permitido ('~) , y otros
emperadores esta blecieron nuevas prohi biciones (3) , si
bien que en este punto , por lo menos en Oriente . la
legislucion civil no rué tan allá como la de la Igle
sia (4) .

El matrimonio en aquella época se entendía perfeo
cionndo p OI' el solo consentimiento sin necesidad de
ceremonia alguna civil ni religiosa (5). La Iglesia res
petándolo como á sacramento lo consagraba con sus
oraciones y bendicion , reprobando las uniones que se
formaban de otro modo (6). Sin embargo en esta par le
no vemos que hasta Justiniano las leyes hagan men-

(1) S. águst. dt: civit. Dei , XV , l ú.
(2) Sozomeno habla de las leyes que díó Constantino prchi

hiendo estos enlaces.
(3) L1 . t , 3 , 4. CoLl . Theod. de j,,(estis ,/tIpl. : 11. 5 , 8 , 9 .

Cod, Just . ¡!I, (V, 5),
(4) V. Berardi , comment, ilt ius. ecctes. , tomo lll , dis. 4 ,

c. 4 : \Vailer, IIWnll l!l del derecho eclt'!I ., lib. VI; c. 4.
(5) Segun la opinión eemun de los int érpre tes bastaba el

consentimiento. Sin embargc , Drtolan cree que además de el
era precisa la tra rlicion de la mujer al marido j pero dice tlue
para esta trad ición bastaba que este de cualquie r manera fuese
puesto en posesión rle aquella. (Espl. hislOl'. de las l nst ít , de
JUSI. , (lib . 1, c. 10).

(6) S. Ign. jlar t. ep. ad Polycarp . : Tertull . de plldid l; in.
/Id u;w/". ll , ult. : Aurbros. el' . 70: etc .

1

•
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cion ele este requisito j y aun este emperador no tanto
lo prescr ibe, como supone que estaba en uso (1) . Cuan
do mas tarde empezó á prescindirse del cumplimiento
de este deber religioso, el emperador Leen condenó su
inobservancia (~) .

Constantino at~:og-ó asimismo el divorcio y el repu
dio, aunque por la fuerza de las circ unstancias se vié
precisado á sentar algunas escepcíones (3). Sin embar
gosus sucesores y aun el mismo Justiniano no supieron
hacer marchar adelante la obra de Constantino j antes
bien, dejándose llevar-de las preocup aciones , hicieron
dar á la civiliaacion un paso retrégadc en este punto (4) ;
~. la Iglesia á pesar de sus esfuerzos no consiguió hasta
mas tarde hacer triunfar completamente la doctrina de
Jesucristo sobre la indisolubilidad.del matrimonio.

Respecto de las segundas nupcias, que Augusto ha
biaalentado para fomentar el aumento de poblaclon (5),
la Iglesia las \'ió impugnadas por los I lontanistas (6) y
los Novacianos , pero las sostuvo decididamente , con
sldcrándolas como legítimas (7) , aunque no mirando
las con igual ramioque al primer matrimonio (8). Los

(1) L. 24. C. de mlptiis (V. 4.) : Novena 74. §. 1.
(2) lmper. Leon. Nov. Cons t. 89.
(3) 1,. 1. C. Theod. de repuaiis,
(4) Honorio, (1. 2. ib.}; 'l'eodns¡c el j úven (eJl. SIl llove/ll i "i.

Y 1. 8. C. Just. de repudiis (V, 17) ; Anastas io (1. 9 ih.} ; J us
tiuiano (Novel. i 11 , c. 8 , g ; y sobre lodo en la. I/ Oll . 140).

(5) Leyes Julia J l'apie poppell (Ulp. XIV).
(O) Ter tuli ano , ¡¡!le incurr ió en esta beregta , (de M01W

gamoc. l. ; de Pudicitin , C. 21.)
(7) Cone. Niceno , can. 8. : S. Agust., de bono ciduü, c. 12 .
(8) Cono. Ncoc. can. 3: Basil. ep. can . c . ,{. : etc .
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emperadores cristianos, conservando la prohibicíon 'de
casarse la viuda en el tiempo del luto, que Teodosio es
tendió á un año ('1) • conciliaron la libertad de los viu
dos con el interés de los hijos habidos del consorte di
fonio, obligando, no solo á la viuda sino también al nu
do que se casasen de nuevo, á reservar para aquellos

' los bienes procedentes del anterior matrimonio , )" no
permitiéndoles dar al nuevo consorte mayor pcrcion de
bienes que la menor quc' dejasen á cualquiera 'de los
hijosde aquel (2), ',,";

La mujer quedó realzada por las leyes de los ernpe
radores cristianos , como loestaba ya por el cristianis
100 . La Iglesia habin reconocido la' importancia de-la
mujer j se habla servido muchas veces de su inlluen
cia para la conversi ón de sus maridos y familias , y de
sus servicios para el socorro de los márt ires y pamel
ejercicio de obras de caridad ; y aun habia revestido á
algunas de una dignidad , la tic Diaconisa (3) , eneal'':
gá ndolas una parte de la instruccióny upostolndo para
con las personas de'su sexo .:" la -mujer habiacum
plido su misiou y merecido bien de la Iglesia ; y habia
respondido intrépidamente de su fe ante, los tribunales

.' (I) l.: 1.- C. Thcod. de se(wld. rwpt.: lI. '1 , s. C. Just.fíb .
(V, 9). ' · . .

(2) LI. 2 ~. 8, §. .~ , C. Theotl. de secuná. tlIJlll,: 11. 3 , 5 ,
ti , IJ. Codo Just. ib. (V, 9); Nov: 11 , C. 2 ¡ J\'oy. 'XXlI, ce. 27,
28 , -30 ; Nov. XXXI. .r: .: "

(3fS. Pablo, ad llum. XVI , 1 : " Iin, episl .1J7. lIdrrllj,:
S: lguat. ep. ud 'Smyrll . : Tertull. (Id tlror. ' 11 : Conslit. apost.
11 , SS; 1II , ·t ú : · Cone. Chale. can'. '1 5 :. C. Cartltag. e. 12,:
Justinian. IIúf. VI , 6; 1l ú f . CXXIII , 13 : ele. .
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delgentilismo j yhabia arrostrado impávida los tormen
tos y la muerte en defensa de su religión. l'io nos ad
miremos puesde que aquellos emperadores, penetrán
dose del espiritu del cristianismo, levantasen á la mujer
de su ahyeccion , y la protegiesen l librándola comple
tamente de la antigua tutela (1) j declarándola capaz
de ejercer la de sus hijos y nietos (2) ; dándola eficaces
garantías para la conservación de Sil dote (3) ; Yadmi
tiéndola á parte de la herencia de sus hijos, aun cuando
no·tuviese el número de estos que exigia para ello la
legislación antigua (4).

iXo fueron menores los beneficios que Jos hijos al
canzaron de la influencia del cristianismo en la legis
lacion. Constantino fulmina las penas del parricidio
contra los que mataren á sus hijos (5) ; Yaunque pura
evitar la esposlcion se ve forzado á tole rar fJ 1W los pa
dres reducidos á la indigencia, vendan ¡, los recién
nacidos , facilita el recobro de la libertad de estos . y
para quitar todo protesto á estas ventas dispone que los
padres pobres reciban alimentos del tesoro ·ñ). 1'11 " ~ Il -

(1) Constantino , 1. 1. Codo J ust. de his fJ lli cenunn u·talj.~

111, 45).
(2) LI. ~ , 3, Cod o J usi . qwmdo mulier hltel. (V , 35); No,' .

XXII, C• .w; Nov. XCIV, C. .. : Xov. CXYIII , c. 5.
(3) Justln. pro lnstlt. quibus alieno liret (11 , 2).
(.1,) L. 2. C. 'Ib eod . de ino], zess. : LI. t 1 ':l, 7 , 8. ib. de te

.qit. uareü.: Instit. Just. gg. 3 , 4, 5 , de S. C. Terl.¡¡ll. (1Il, 3).
(5) L. un . C. JusI. de his 1}1Iipar . ve/M. cccid; (IX , 17).
(ú) .L. i . C. 'I heod. de exposais ; 1. 2. ih . de hie"ni .WllIgll i

,w/elllos ; 1. ~ . C. Justin . de patrib. 'J1t; lit. dis/mx.IIV , -tal :
11 . 1.2. C. Theod. de alim.enf . 'J 'UI' inop. l lflr e" ,es.
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cesares proh iben la exposicion ; )" Justinianc decla ra
libres á los esposl tos , proh ibiendo ate ntar contra su
libertad (1). - Quebrantan tambié n los emperadores
cristianos el derecho de propiedad que el padre seguía
conservando sobre casi todos los bienes del hijo, y ade
más del pleno derecho que tenian }'U los hijos sobre los
bienes adquiridos en el servicie militar (peculio Ca5

trensel , les conceden ú amplían por lo menos el de los
ganadosen varios oficios y profesiones (peculio cuasi
castrense}, y les dan la propiedad de los procedentes
de la madre y de otros que constituian el peculio ad
venticio, del que el padre solo conserva el usufru to (2).
Tambi eu en esta epoca desapareció la desigualdad de
las hijas y de los nietos respecto de los hijos en las con
diciones de la desheredaci ón (3).

Fi nalmente en tiempo de los emperadores cristianos
acabó de corregirse lo que tenia de inicuo el sistema
de sucesiones. que se fundaba meramente en el paren
tesco civil , quedando escluidos todos aquellos que no
estaban unidos á la fam ilia por los ví nculos del poder,
por mas que lo estuviesen por los de la sangre , J por
consiguiente todos los que hablan salido de la familia
por la emancipacion y los parientes por muj er, de cu-

(f) L. 2. C. Jnst. de ir,{. erpos. (" 111 , 52) : 1. nn. C. Theod.
de ptur, qrli lil. dis/ra.r. ; Xov. 22. de Valentin . II1 : 1. 4. C.
Just. de in], e; ¡;pos.

(2) " canse los inté rp re tes rlc la Instit. de Ju stíulauo en sus
comentarios al §. l. t er ava» I lel'SOllas cuio , Ildqnil·. (11, lJ) Y
al pr - IJtlib. 110/1 est pel'nliu . {oc. l es/11m . (11. 12).

(3) V. g. 5. Insm. .fu;!., de fI.rMretl . libf roFllIIt- (11, 1.1).



Pero la legislaciouromaua , tal cual fué completada
por Justiniano , no desde luego pudo observarse en to
ció e'l Occidente ;' po¡:q';e ,durante la.época que acaba-

.' •• l '.

(1) Vide la nota 7 de la pago 46,
(2') Adem ~sd'e los textos citados e'nla nota 4 de la [lag. r)2 ,

vlde §. L'I nst. .Just ,'.de s!lfCe~ . coglla,l . (Ill , 5), Ylas le 14 , 15,
il/! [egi/. tur red, (VI, 58). ' . _' .. '. ' .' ~ ~ ,

(3) ~ov . CX VIll,~' CXXVIl , pr . ~· C . 1. '
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Y:l esclusion participaban también las mujeres en gm
do mas distante que las hermanas.' Este rigorismo aú':'
les de la época de que nos ocupamos habiar ecibido ya
importantes modificacionesporel edicto delpretor }' por
los Senado-consultos Ürflciano y Tcrtylliano ('1 ). Pero
quedaba todavía muchísimo que enmendar; y después
de algunas reformas parciales hechas por Constantino y
por algunos de sus sucesores, y aun por el mismo Jus
tiniano('2) , á éste finalmente cape la gloria de trastor
nar radicalmente el primitivo derecho ; estableciendo
un sabio ala par que sencillo y bien combinado siste
nía de sucesiones que igualando á los hijos emancipa
dos con los' que habían permanecido en poder del pa
dre, á las hembras con los V3l'One S, ya todos los parien
tes COII los aguados, y fundándose en el principio del
arnor ó grados de afección' entre los diversos parientes,
llamó'en el primer 'orden á los descendientes , en' se
gundo á los ascendientes sin dar la preferencia á la pa
ternidad sobre la maternidad yadmitiendo con ellos a
loshermanos ,'.y en tercero á'los colaterales por el ór
den de mayor proximidad (3). Sistema que' con leves
modificaciones hán seguido las legislaciones modernas.

" .", " r" "",,o, ""',"', ,~. ".
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mos de considerur, el Imperio occidental, invadido por
enjambres de bárbaros venidos de las regiones del Nor
te , se estinguió completamente ; )' nuevos reinos do
minados por aquellos feroces conquistadores se forma
ron de los dilacerados miembros del antiguo Imperio.
:'tlas en estos mismos reinos continuaron en observan
cia, á lo menos respecto de los vencidos, las leyes ro
manas anteriores á Ju stiniano, y aun los códigos de este
emperador penetraron en ellos mas ó menos pronto (1);
Y la Iglesia , que tuve la gloria de civilizar las lluevas
naciones , procuré conser var las leyes cristianas relati
vas á la organizaci ón de la familia , y hacer respetar su
derecho matrimonial en medio del desérden de la edad
media y á pesar de todas las resistencias, cstendiendo
las prohibiciones de contraer matrimonio en una época
en que así lo exigia lo intimo de las relaciones entre pa
rientes aun muy lejanos (2), y restringiéndolas cuando
cesó este motivo (3) ; pero haciendo observar la prohi
hicion á grandes y á pequeños (4) ; sosteniendo la in-

(1) La historia del derecho romano en la edad media por
M. de Savigny, es un tratado magistral sobre esta materia . (Está
traducido al francés por ~r. Cuenour).

(2) Y. Berardi , CtmI/1lt'JlI. ¡JI ¡'u eules.. tomo 11I. t1isser t. .1,
e. .t. ; w alter, manflal (Iel del'echo eeJes . lib . \'11 , c. 4.

(3) Concil. Later. l\' . (a, 12 If,) can. 50 (c. 8. Decreuü. de
amsll IIY. el affin. [IV, 14), Y sr~ dec/amcion por Greqori o IX ,
e, 9, ib.}: Concil. Tride nt. ses. XXIV. ref. matr. ce. 2, 3, 4 .

(4) Concretándono s á España podemos citar á Alfonso IX,
cuyos matrimonios ilegítimos fueron anulados I'0r Celestino III
é Innc. 111. ~fartin IY mandó también que D. Sancho el Bravo
se separase de su consorte D." ~[aría, con quien se babia ca-
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Igualmente fué solicita la Iglesia en Occidente por la

suerte de los hijos, fulminando severísimas penas con
tra los padres reos de esposicion ó infanticidio (1) 1 Y
logrando que en los mismos códigos de los bárbaros se
castigasen rigurosamente tan atroces delitos ('2) ; como
entre otros lo remos establecido en nuestro Fuerojuzgu
que castiga con la pena de muerte el aborto yel infan
ticidio (3). 'l'ambien á la Iglesia se debe la idea de re
coger á los cspósitos yaen las conchas de mármol que
se colocaban en las puertas de los templos (.1) , orígen
de los actuales 10l'11os , ya en los hospicios que desde el
siglo VIII fundé! para criarlos (5) , P en la creación de
órdenes religiosas encargadas de su cuidado (6). Y los
príncipes . siguiendo las mismas ideas , han protegido
estas funda ciones , J las han hecho por su parte , y
han dictado leyes en favo r- de los infelices abandona
dos.

Todos los indicados principios á la par de los del
derecho de Justiniano relati vos á la familia formaron
el derecho comun dc la Europa en la edad media , J

(1) Conc. Eiiberit , can. 63; Cene. Ancye, c. ':H ; c. Tol. 11I,
c. t j : Tit . Decretal . de his qlli filios orcid. (V, 10) ; ib. de in
(an l. el [nI/ Y, CJ,'POIJ. (Y, 11).

{2} En las leyes Sálica, de los Alemanes , Bávaros , Ripua
rins, Lombardos y Anglos, (Cancianl, l l'y. /J/l1'bll l' . tomos 1I )"I1I ).

(3) Lex Wisigoth. 7. lib. \'1 , 1. 3. véensc las demás leyes
del mismo tuulo, las del lib. IV, t . .1-, yla 18 , lib. \'1, l. [j.

(4) Torme , uíuor, ele los expósitos.
(5) Ilurntor! , disert. sobre lllsunlig. ilal. lo IY . dls. :11.
(o) Terme, ol/m cito üo : Ehateauhriand , g l' ll i('J ul'l cristian,

P. IV. Iih. \"1 , c. 4.



(l) Y. wal tcr. num ode derecho eeles. lib. 1, r;. .1,: Gnumc ,
lust . da III {lImil. lib. lll , C. 1.

(2) Lutero, da captio. Dabil . ; Calvíno, I1lsli t . lib . IY, C. 1'J :

etc.
(3) El Landgrave Felipe tic Hesse .
(4) Lutero , íre íedo da la vida·COl1yu[Jal ; etc.e- Tal vez á es

cepclon (le los pueblos calO/ icos no hay uno en que el divorcio
esté ahsolutamento rechazado (Béllme, ptúlos. du (iroi l . totu. 11,

lib. 1, c. 14).

Pero llegamos ya a una época en que la autoridad
de la Iglesia y después la de los poderes temporales su·
fren rudos embates, )' se ve fuer temente conmovida la
constitución de la familia. Los prolongados cismas, las
luchas entre los Papas )' 105 concilios , los conatos de
los reyes para ent ronizar el despotismo opri miendo la
Iglesia y las libertades de los pueblos , el renacimiento
del sensualismo pagano en las artes , en las ciencias y
en las mismas costumbres relajan la fe de los cristia
nos (1) ; la heregia levanta su cabeza; Lutero y sus ~e

cunees atacan la autoridad de la Iglesia )" con ella los
dogmas y la moral del cristianismo , y no pasa mucho
tiempo sin que esgriman sus armas contra la institu
cion tic la familia cristiana . Se niega al matr imonio el
carácte r de sacramento (~) ; sacerdotes y monges infa
mes y bien pronto el mismo Lutero rompen sus votos
de castidad j se perm ite la poligamia á un potentado (3);
se autoriza el divorcio (4) ; J un rey que acaba de obte
ner el glorioso dictado de defensor de la fe, empalia tan
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fueron muchos tic ellos reproducidos en los códigos
y JC)"CS de varias naciones.

•
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ilustre titulo dando los masescandalosos ejemplos (I ),
Por fortuna las costumbres públicas impregnadas aun
rlcl espíritu del cristianismo oponían un dique á tan
amenazador torrente. Pero esperad; que se levantan
nuevos campeones para uusiliur al genio del mal. Los
llamados fil ósofos se encargan de llevar las doctrinas
del protestantismo hasta sus mas remotas consecuen
cias. Se quiere reducir el matrimonio á un simple COIl

trato ; se defiende el concubinato ; se diviniza la pa
sion ; se clama contra la abolición del divorcio. N'o
queriéndose reconocer autoridad ninguna que venga
de Dios , después de haber rechazado todo poder en
el orden religioso yen el pclitico, se quiere despojar de
él al gcfe de la familia, introdu ciendo en ella la anar
quía; proclamando la emnncipnc ion absoluta de la mu
jet'; ridiculizando el pudor; yhasta dcfcndiendola pros
titucion como útil al público. Se ha llamado tiranía al
poder paternal , y !'e ha escitadc á los hijos á sacudirlo.
Se ha tratarlo finalmente , resucitando las ideas de l' Ia
ton , de arrancar á los hijos de la fa milia para hacerlos
educar por el Estado. Y estos principios se hau cou
signado en los libros y en los folletos . en obras serias
y festivas , en las poesías , en las novelas ). en los dra-

(1) Enrique Yll l de Inglaterra , que despu és de haber repu
diado a Catal ina de Aragou casó sucesivamente con Ana 110
lena , {¡ quie n hizo decapitar bajo protesto de adulterio ; con
Juana Seymour que murió de sobrcpnrte ; con Ana de Clcves,
1'1 la (Iue re pudió luego bajo el prete sto de que no era tan her
mosa cual se la hablen pintado; con Catalina Howard , ti la
'lile condenó á muerte con igual pretcsto que á Ana Boleea ; y
con Catalina Par r que le sobrevivi ó.
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mas , y desgraciadamente se han infi ltrado en las cos
tumbres de algunas naciones (1) . ¡ Ojalá no se hu bie
sen traducido tambi én en las teJ es!

Pero , fatalmente , algunos legisladores . dejándose
llevar del torrente de las malas ideas , han transigido
con ellos. y han consignado en los códigos el matri
monio civil sin exigir la solemnidad religiosa (2), ha
ciendo de este modo desaparecer del matrimonio á

Dios que es su autor y garante del cumplimiento de
los deben.os de los esposos : han introducido el divor
cio como causa de nulidad , no pensando mas que en
regula rizarlo (3) ; han reducido la aut oridad paterna á

('1) Y. Oaumc , hisíor, de [ti [amii, P. IV , c. ':l y 3 : Sudre,
hisla,.. del comunismo , c. XiY, :!; XVI i XVII ; XX, 3 : Can
rú, íúuor , /le d en míos, tomolI ,liIl.'rtlt ura , ti rommJticismo,
tomoIY , mooim, socinlisto,

(2) Cod. franc és (art. lB5 r siguientes); C. holand és (a rtt
r-ules 83 , 10;. )" siguie ntes}; los del G. D. de Iladen (165 ! si
gule ntes) , y de llaiti (153 y sigu ientes) es tán confor mes con el
ñnnc és: el de la Luisiana considera al matrim onio como COII

trato civil (R7-89}, pero auto riza it todo presb ítero ú min istro
de cualquiera sec ta para celebrar lo en su parroqui a (101). Los
dem ás códigos modern os exigen generalmen te la ceremonia
religiosa lC, Sardo (t uS), Aust riaco (75), Bávaro (lib. 1, c . u),
etc.)

(3) El cód igo Irane és lo admi tió (lib. l , lo 6), per o fué abo 
HIlo p OI' la ler de 8 de marzo de t 816. Los códigos de vaud
(lib . 1, l. G), holandés (lih. 1, t . ü), pr usian o (P . 11 , 1. l.
seco8). de Haden (lib. J, lo G) r de Ilait¡ (art. 21;', 292) lo :11.1
miten : Iamhiun el Austr iaco (115) , el Sardo (1-U, 1:'0) , el del
canton de Berna (108) . el de Argovio (11 8))" el de Fri burgo
(lib . 1, t. 2 , Yl. 3 , c. 4) entre los no católicos. El Ilávaro no
lo admite (lib . 1, C. ú).
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estrechísimos límites, eman cipando á los hijos en la
edad de las pasiones (J) , restringiendo escesivamente
á los padres el derecho de disponer ocsus bienes (2) ,
Y hasta quitándoles el que les concedian antiguas le
yes de privar por justas causas á sus hijos de la porción
legitima (3).

Felizmente estas novedad es no han penetrado toda
vía en la legislncion de nuestra patria , y la degrada
cion de la familia no ha hecho los lamentables progre
sos que se observan en otras naciones ; y p OI' lo mismo
tiempo es aun de dar el grito de aler ta an tes que el
enemigo penetre en el santuariode la familia española.

Démoslo pues , señores ; y dirigiéndonos á todos
aqu ellos que de cualquier modo , Ó bajo cualquier con
cepto. hayan de tomar parte en la formación ó revi
sien de nuestros códigos , digámosles :

«Legisladores, cuando pongaís la mano en nuestras
» instituciones para formar nuevas leyes, no admitáis
:1 á ciegas los principios consignados en los códigos de

(1) SeAUn el código francés (3j~, 388 , ,\.88) a los 21 años,
y segun el holandés (351, 385) a los 23. El franc és (37J.) per
mite al hijo abandonarla casa paterna [1 los 18 años para em
prender la carrera militar , El sant o que prohihe también al
hij o dejar dicha casa antes de los 25 años cumplidos , aunque
le declara mayor á los 21 (3ú5), esceptüa tambien el caso de
sentar plaza de soldado voluntariamente (212).

(:2) Códigos francés (913 , 10.1,8) Yholandés (1JU1, 9(6) en el
caso de llegar il ;] los hijos.

(3) La desheredaciou está dester rada de los códigos francés,
holand és )' haitiano .
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~ otras naciones , que si en algunos puntos pueden ser
:1 "irnos de modelo , no así en lo relativo á la organiza
l' cion de la fa milia. Noestablezcáis un matrimonio ci
• vil, dejando á la voluntad de los contrayentes el re
:1 cibir ó prescindir del Sacramento; porque Dios es el
:1 que une á los esposos, y cuando él no recibe sus ju
.. ramentos , ~' cuando ellos no "en que de él proceden
:J los deberes que les impone el lazo que les ata 1 la ley
»civil será impotente para obligarles asu cumplimien
~ too No introduzcáis el divorcio como causa de nuli
:1 dad del matrimonio; porque á él se seguirá la rela-
• jacion de las familias y tras de ella vendrá la de la
• Sociedad entera. No restrinjais en demasía la autori
»dad paterna ; porque es la principal garantía del ór
)1 den doméstico: 110 Iibreis pues de ella al hijo por una
)1 cmancipncion prematura en una edad en que la fuer
)1 za de la imaginación y el ardor de las pasiones acom
::t pañados de la inesperiencia hacen mas necesarias que
:» nunca la dirección ~r autoridad paternas : no la mcn
»güeis tampoco por un cscesc de desconfianza hácia
) el padre, privándole de desheredar al hijo desnatu
:» ralizado, ó limitando de tal manera la facu ltad de
11 disponer de sus bienes, que pueda darse pié á los hi
»jos para ser menos sumisos viendo despojado al padre
Xl del poder de dispensarles el premio Óel castigo á que
»se hubieren hecho acreedores por su conducta. Pero
» sí , corregid el anacronismo de nuestras leyes que si
»guícndo á las romanas niegan á la madre la patria
n potestad (1) 1 Ydádsclu en falta del padre, como se la

(1) Ley '2 , tít . 17. Partida IV: §. 10. Instil. Justin. de adop·
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;) daba ya la antigua jurisprudencia de los reinos de
:» Leon y Castilla ("1 J, y como lo disponen algunos có
:J digas modernos (~) , conformes en el particular con
. 10s principios del cristianismo. Seguid finalmente á
:1 éste en todas las reformas que hngais en el dere
:1 cho de famil ia ; pOI'que si os apart áis de él , ineflca
»ces serán todos los remedios humanos para regene
»rnrlu.»

y en efecto , Señores: hemos visto que la familia

tiOllilms (1, ti ) : en Catalu ña se sigue el derecho romano, y se
despre nde tambi én de la consl. t , lit. ti , lib . 11 , " 01. I que
la patr ia potestad corresponde solo al padre : el derecho ara
gonés no reeoucce la pat ria potestad (lib. 11, obs . 2 .") t ni tam
poco los fueros de Navarra (lib. 11 ).

(1) Así se halla consignado en los fueros de Fuentes, I' Ia
sencia, Cuenca , Ilaeza, Soria yen otros cuader nos de la antigua
legislacicn foral (1". la Rr.st ñd 1Iütó";C/1 de 111 lcyi.sl. de E.~pa iifl

por Pere:: Hemandez : nrt 7.°). Algunos autores creen que lo
mismo dls ponia la legislaclon visigoda , fundándose en la L 1,
t . 3 , lib. IV del Ponun } lI/UCllltl que dice que scío se Uamani
pI/piloal imp,ibero qlle '10 tucíere plIll" e ni medre, de lo que pa
rece se desprende que cor respondía tambien {. esta la patr ia
potestad ; pero vacila mos en admitir esta opinió n en vista de
la ley3 . ~ que dice que mucrto el padre la madre se escorque, $i
quisiere y [ermuueciendo riuda, de la lutel11 de los hijos me
ecres.

(2) Códigos holamlés (353-355 , 300, 38;l) , tic llem a (t 53)
y de Fr iburgo (183 ,18-1 , 1\)4,211). Y. tarnbicn los códigos
fran cés (372 ,373, 38J , 3~)O); de ljaden (iguales articulas); de
la Luisian a (233 , 235 ,236 , 268,211); de lIaiti (315 . :316,
3t5 , 331) ; y Sueco (tlt. de íos Sllce.~io ll es .. c. XX, 1 )' 2).



- 65 -
rué creada}' regenerada porel mismo Dios. Pues bien:
si el Señor no edificare su casa , en t'anQ trabajarán
los que la edifiquell (1).

HEmeno.

(t ) Psalm. CXXYI, t.

9


